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Señores 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
                                                                                                  

Referencia: Reparación directa No. 110013343066 2020 00176 00 
              Demandantes: ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS 

Demandado: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Y OTROS 
Asunto: Contestación demanda 

 
 
Respetados señores, 
 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando como apoderado de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 
conforme con certificado de existencia y representación legal adjunto en el que se 
observa que se me constituyó en dicha calidad mediante Escritura Pública No. 1546 
de la Notaria 65 de Bogotá del 9 de septiembre de 2016, por medio del presente 
escrito, procedo a CONTESTAR DEMANDA promovida en su contra, en los 
siguientes términos.  
 
 

I. OPORTUNIDAD DE ESTA CONTESTACIÓN. - 
 
La contestación se presenta dentro del término de treinta (30) días establecido en el 
auto admisorio de la demanda, el cual comenzó a contabilizarse el 12 de abril de 
2021, considerando que la notificación personal efectuada por el apoderado judicial 
de la parte demandante en el buzón de correo electrónico de mi representada se 
efectuó el 7 de abril del mismo año y en aplicación del artículo 199 del C.P.A.C.A se 
entiende surtida dos (2) días después. En consecuencia, el plazo para radicar este 
escrito se cumple el 26 de mayo de 2021 y teniendo en cuenta la fecha en que se 
radica, se presenta oportunamente.  
 
 

II. SÍNTESIS DE LA DEFENSA. - 
 
La parte demandante solicita el pago de la indemnización de perjuicios derivada   
del fallecimiento del señor JORGE RAMIRO BELTRÁN ocurrida el día 15 de enero 
de 2018 a causa de un accidente de trabajo. 
 
Estas pretensiones son improcedentes, toda vez que no existe cobertura material de 
la Póliza Todo Riesgo Contratistas por Relación de Objetos No. 000706533883 
expedida por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., en razón a que esta únicamente 
ampara los perjuicios que pueda sufrir el asegurado por los daños materiales que 
sufran los bienes asegurados, es decir, se aseguraron los riesgos sobre los bienes de 
GISAICO S A., no se aseguró la responsabilidad de esta sociedad ni daños que se 
puedan causar a terceros o sus trabajadores.   
 
Lo anterior implica que existe una la falta de legitimación en la causa por activa y 
pasiva, puesto que el objeto de la póliza es amparar a GISAICO S.A. por los daños 
que puedan sufrir los bienes asegurados y no su responsabilidad civil frente a 
terceros o sus trabajadores. En tal sentido, como GISAICO S.A. es la única que puede 
solicitar la afectación de la póliza por daños materiales que pueda sufrir y por no ser 
una póliza de responsabilidad civil, mi representada no puede ser demandada.  
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En todo caso, sin que esto signifique aceptar que en la póliza se contrató el amparo 
de responsabilidad civil, como en la demanda se solicita la indemnización plena de 
perjuicio derivada de la culpa patronal por un de un accidente de trabajo, no hay 
cobertura de la póliza, puesto que opera la causal de exclusión denominada 
“responsabilidad civil patronal/accidentes de trabajo” establecida en el condicionado 
general.  
 
 

III. PARTES INTERVINIENTES. – 
 
1. Demandantes: 

 
1.1. ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCIA, domiciliada en Villavicencio e 

identificada con cédula de ciudadanía No. 21.185.108. 
 

1.2. ALIX MERCEDES YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.921.932. 
 

1.3. ANA LUCIA BELTRÁN GARCÍA, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.220.054. 
 

1.4. ANA MARIA BELTRÁN GARCÍA, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.220.039. 
 

1.5. ARVEY DIOVANNI BELTRÁN MORA, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.087.384. 
 

1.6. ARNOTH YUCETH LARA BELTRÁN, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.848.213. 
 

1.7. AYDEE YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.329.587. 
 

1.8. BEYANID BELTRÁN VELÁSQUEZ, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.071.303.057. 
 

1.9. CARMEN ROSA BELTRÁN GARCÍA, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.374.710. 
 

1.10. DAVINSON ANDRÉS AYA BELTRÁN, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.396.443. 
 

1.11. DELFINA BELTRÁN GARCÍA, domiciliada en Villavicencio e identificada 
con cédula de ciudadanía No. 21.235.282. 
 

1.12. DERLY SULEY BELTRÁN MORA, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.948.334. 
 

1.13. DORA BRIGITH LADINO BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.396.036. 
 

1.14. EDWIN EDUARDO BELTRÁN VELÁSQUEZ, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.834.872. 
 

1.15. ELISA JOHANA YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.857.150. 
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1.16. ERASMO BELTRÁN GARCÍA, domiciliado en Villavicencio e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 17.308.848. 
 

1.17. FANNY ROCIO LARA BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 40.189.159. 
 

1.18. FAVIAN EXNEYDER BELTRÁN VELÁSQUEZ, domiciliado en Villavicencio 
e identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.910.981. 
 

1.19. FRANKLIN OSWALDO AYA BELTRÁN, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.396.320. 
 

1.20. HEIDY YICELA LADINO BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.014.918. 
 

1.21. JAZBEIDY LARA BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.216.089. 
 

1.22. JOSE ELIAS BELTRÁN GARCÍA, domiciliado en Villavicencio e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3.274.531. 
 

1.23. JOSE RAMON BELTRÁN GARCÍA, domiciliado en Villavicencio e 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.235.042. 
 

1.24. KELLY SHIRLEY BELTRÁN MORA, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.835.811. 
 

1.25. LIDY MARBEY BELTRÁN VELÁSQUEZ, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.396.008. 
 

1.26. LUZ YANETH YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e identificada 
con cédula de ciudadanía No. 30.082.520. 
 

1.27. MARIA ELVIA GARCÍA BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21.185.095. 
 

1.28. MARIA STELLA YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.822.980. 
 

1.29. MARLEN YORLENY BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.121.396.162. 
 

1.30. MARY YOLANDA GARCIA BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.891.757. 
 

1.31. TITO FERNEY LADINO BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 3.274.837.  
 

1.32. RUBI LILIANA BELTRÁN VELÁSQUEZ, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.910.982.  
 

1.33. NELSON ISIDRO YATE BELTRÁN, domiciliada en Villavicencio e 
identificada con cédula de ciudadanía No. 86.069.888.  
 

1.34. ORLANDO LADINO BELTRÁN, domiciliado en Villavicencio e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 3.274.906. 
 



 

 
  

Calle 78 # 9-57, Piso 6 -Bogotá D.C. | Calle 34 No. 10-29 Ofc. 303-Bucaramanga | PBX: (571) 6104058 
4  

1.35. RODRIGO LADINO BELTRÁN domiciliado en Villavicencio e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 121.396.033. 
 

 
2. Demandados:  

 
2.1. AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, sociedad 

domiciliada en Bogotá D.C. con NIT. 830125996-9 y representada legalmente 
por Manuel Felipe Gutiérrez Torres. 
 

2.2. CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES - COVIANDES-S.A.S, sociedad 
domiciliada en Bogotá D.C. con NIT. 800235872-7 y representada legalmente 
por Alberto Mariño Samper. 
 

2.3. GISAICO S.A., sociedad domiciliada en Bogotá D.C. con NIT. 890917464-1 y 
representada legalmente por Juan Diego Blair Llorens. 
 

2.4. ÁREA INGENIEROS CONSULTORES S.A.S sociedad domiciliada en Bogotá 
D.C. y representada legalmente por Héctor Guillermo Urrego Giraldo. 
 

2.5. ICMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, sociedad domiciliada 
en Bogotá D.C. con NIT. 800078011-9 y representada legalmente por CAMILO 
TORRES NOPE. 
 

2.6. CONCESIONARIA VIAL ANDINA - COVIANDINA S.A.S sociedad 
domiciliada en Bogotá D.C. con NIT. 900848064 - 6 y representada legalmente 
por Antonio Ricardo Postarini Herrera. 
 

2.7. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, sociedad 
domiciliada en Bogotá D.C. con NIT. 900507741-1y representada legalmente 
por Camilo Gómez. 
 

2.8. ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes ZLS ASEGURADORA DE 
COLOMBIA S.A o QBE SEGUROS S.A), sociedad domiciliada en Bogotá D.C. 
con NIT. 860002534-0 y representada legalmente por Juan Carlos Realphe 
Guevara, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.416.225 
 
 

IV. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. - 
 
1. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 

 
2. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
 
 

3. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
 

4. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
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5. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
 

6. NO ES UN HECHO. Son apreciaciones subjetivas de la parte demandante. Así 
mismo, es un hecho que deberá probar.  

  
7. NO ES UN HECHO. Son apreciaciones subjetivas de la parte demandante. Así 

mismo, es un hecho que deberá probar.  
 

8. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
 

9. NO ME CONSTA. Debido a que es un hecho totalmente ajeno a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A., que no está en la obligación de conocerlo, ni se lo 
han puesto en su conocimiento. La parte demandante deberá acreditarlo. 
 

10. NO ME CONSTA el contenido de la respuesta dada al derecho de petición, en 
donde en donde se establece que la causa del accidente se debió a fallas en los 
diseños del puente. 
 

 
 

V. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. - 
 
ME OPONGO a las pretensiones de la demanda, puesto que las considero 
infundadas, tanto en los hechos como en el derecho que pretenden en lo que tiene 
que ver con ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., toda vez que la Póliza Todo 
Riesgo Contratista por Relación de Objetos No. 000706533883 no tiene cobertura 
para lo hechos descritos en la demanda. En todo caso me pronunciaré sobre cada 
una de ellas: 
 
1. ME OPONGO, dado que no se reúnen los presupuestos jurídicos necesarios para 

la afectación de la póliza No. 000706533883, puesto que esta no ampara la 
responsabilidad civil.  

 
2. ME OPONGO, puesto que, al no existir cobertura de la póliza No. 000706533883, 

resulta improcedente la solicitud de indemnización por perjuicios morales a 
favor de los demandantes. 
 

3. ME OPONGO, puesto que, al no existir cobertura de la póliza No.  000706533883, 
resulta improcedente la solicitud de reconocimiento de intereses moratorios a 
favor de los demandantes. 

 
4. ME OPONGO, puesto que, al no existir cobertura de la póliza No.  000706533883, 

resulta improcedente la solicitud de reconocimiento de intereses moratorios a 
favor de los demandantes 

 
 

VI. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. – 
 

Mi poderdante no puede ser condenada en el presente litigio como quiera que se 
verifica una manifiesta falta de legitimación en la causa por pasiva de ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. (1), no existe cobertura de la Póliza Todo Riesgo 
Contratista por Relación de Objetos No. 000706533883 (3), y en todo caso, la 
responsabilidad civil por accidentes de trabajos está expresamente excluida de la 
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cobertura (2). 
 

1. Manifiesta falta de legitimación en la causa por activa de los demandantes y 
por pasiva de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 
En la demanda el apoderado de los demandantes refiere que ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. es demandada porque “de la información recopilada se encuentra que 
ésta tiene suscrita póliza todo riesgo de construcción por los daños materiales se causen, con 
el subcontratista GISAICO S.A., por causas accidentales que puede llegar a sufrir una obra 
durante el período de construcción”. Es decir que no tiene plena certeza de que 
efectivamente mi representada deba responder a las pretensiones de la demanda ni 
que la póliza expedida a favor de GISAICO S.A. sea de responsabilidad civil, pues 
sustenta haberla incluido como parte de la pasiva por información recopilada sin 
verificar. 
 
Frente a esa duda que tiene el demandante, se considera importante aclararle al 
despacho el alcance de la Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación de Objetos 
No. 000706533883, en razón a que así podrá advertir que hay una manifiesta falta 

de legitimación en la causa por activa y por pasiva.  
 
En primer lugar, debe precisarse que la póliza expedida por mi representada no es 
de responsabilidad, como quiera que ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no se 
obligó a indemnizar los perjuicios que causara GISAICO S.A., es decir, no cumple 
con el objetivo de este tipo de seguro definidos en el artículo 1127 del Código de 
Comercio, que establece: 
 

Artículo 1127. <Artículo subrogado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. El nuevo 
texto es el siguiente:> El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador 
la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 
motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en 
el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado. 
 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 
culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055. 

 
La Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación de Objetos No. 000706533883 no 
tiene como finalidad reparar a las víctimas de eventuales actuaciones u omisiones 
en las incurra GISAICO S.A., por ende, no es un seguro de responsabilidad. Al leer 
el objeto del seguro expedido por mi representa, se advierte sin vacilación que es un 
seguro cuyo objeto es proteger el patrimonio del beneficiario del seguro frente a la 
realización del riesgo que afecte los bienes asegurados. Veamos: 
 

“QBE SEGUROS S.A. cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados 
por cualquier causa que no esté expresamente excluida en las condiciones generales 
y/o particulares de la póliza. QBE SEGUROS S.A. se compromete a pagar al 
beneficiario, con sujeción a las condiciones establecidas en la póliza, las pérdidas, 
destrucción física o daños materiales que en forma accidental, súbita e 
imprevista sufran los bienes asegurados descritos en la carátula de la 
póliza, durante la construcción y/o el montaje en el lugar donde se llevan a cabo los 
trabajos, y que hagan necesaria la reparación, reconstrucción y/o reposición de los 
mismos como consecuencia directa de cualquiera de los riesgos amparados por la 
presente póliza y hasta el límite del valor asegurado.” 

 
De acuerdo con la definición de la póliza expedida por mi mandante, se torna 
totalmente claro que no es un seguro de responsabilidad civil, pues no protege a las 
víctimas del asegurado por su responsabilidad civil o patronal, sino al beneficiario 
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frente a riesgos que afecten los bienes asegurados. Luego, ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. no tiene la legitimación en la causa por pasiva para resistir las 
pretensiones de la parte demandante, pues el seguro que expidió no es el que esta 
piensa, en razón a que -se le reitera- no es de responsabilidad.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en segundo término, conviene entonces precisar que 
en el seguro de responsabilidad los beneficiarios son los terceros o “víctimas” 
afectadas por el asegurado, mientras que en el seguro emitido por ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. el beneficiario es quien pueda ver afectado su 
patrimonio por la afectación de los bienes como consecuencia del siniestro. Así lo 
contemplan las condiciones particulares de la póliza en la primera hoja donde 
relaciona los intervinientes en el contrato de seguro y el bien asegurado: 
 

“Tomador GISAICO 
 
Asegurado GISAICO / CONINVIAL / CONTRATISTAS / SUBCONTRATISTAS 
 
Beneficiario GISAICO / CONINVIAL / CONTRATISTAS / SUBCONTRATISTAS 
 
Vigencia : Desde: 19 de Abril de 2016 a las 00:00 Horas Hasta: 31 de Octubre de 2017 a las 
24:00 Horas 
 
Proyecto y descripción: Amparar la construcción de dos puentes Puente Recto (PUENTE 
ATIRANTADO (2 pilas)) Punto Inicial: K 60 + 592 Punto final: K 61 
+ 038. PUENTE CURVO VIGAS TIPO CAJÓN 
 
Ubicación : Vía Bogota – Villavicencio K 60 + 592 Punto final: K 61 + 038 y o Punto 
Inicial: K 0 + 211 Punto final: K 0 + 438.54” 

 
Entonces, si se tiene en cuenta que en la Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación 
de Objetos No. 000706533883 el beneficiario es únicamente GISAICO S.A., este es el 
único que tiene la legitimación en la causa por activa para exigirle a mi representada 
la afectación de la póliza. Por tal razón, se encuentra acreditada la falta de 
legitimación en la causa por activa de todos los demandantes, pues no son 
beneficiarios del seguro. 
 
En este orden de ideas, se demuestra que la información recopilada por el apoderado 
de la parte demandante sobre el contrato de seguro emitido por ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. era equivocada porque la Póliza Todo Riesgo 
Contratista por Relación de Objetos No. 000706533883 no es de responsabilidad civil, 
lo que implica que haya una falta de legitimación en la cusa por activa y por pasiva. 
 
2. Falta de cobertura material de la póliza todo riesgo contratista por relación de 

objeto No. 000706533883 para los accidentes de trabajo.  
 
Los demandantes pretenden mediante la acción de reparación directa la afectación 
de la Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación de Objetos No. 000706533883, en 
razón al fallecimiento del señor Jorge Ramiro Beltrán ocurrido el 15 de mayo de 2018 
en un accidente de trabajo. No obstante, el demandante se equivoca porque el 
contrato de seguro expedido por mi representada no ampara la responsabilidad civil 
en que incurra GISAICO, pues la póliza tiene el siguiente objeto:  

 
 “QBE SEGUROS S.A. cubre los daños materiales que sufran los bienes asegurados 
por cualquier causa que no esté expresamente excluida en las condiciones generales 
y/o particulares de la póliza. QBE SEGUROS S.A. se compromete a pagar al 
beneficiario, con sujeción a las condiciones establecidas en la póliza, las pérdidas, 
destrucción física o daños materiales que en forma accidental, súbita e imprevista 
sufran los bienes asegurados descritos en la carátula de la póliza, durante la 
construcción y/o el montaje en el lugar donde se llevan a cabo los trabajos, y que 
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hagan necesaria la reparación, reconstrucción y/o reposición de los mismos como 
consecuencia directa de cualquiera de los riesgos amparados por la presente póliza y 
hasta el límite del valor asegurado.” 

 
La póliza es clara al indicar que se cubren únicamente los daños materiales que 
sufran los bienes del asegurado durante la construcción y/o montaje en el lugar 
donde se lleven a cabo los trabajos, es decir, amparaba la construcción de dos 
puentes Puente Recto (PUENTE ATIRANTADO (2 pilas) y Punto Inicial: K 60 + 592 
Punto final: K 61 + 038. PUENTE CURVO VIGAS TIPO CAJÓN. Dentro de sus 
coberturas encontramos las siguientes:  

 

• Danos Materiales Que Sufran Los Bienes Asegurados 

• Danos Causados Durante Labores De Mantenimiento 

• Remoción De Escombros 

• Huracan,Ciclon,Tifon O Tornado Y Vientos Fuertes 

• Terremoto, Temblor, Maremoto Y Erupción Volcánica 

• Errores En Diseño Material, Construcción, Montaje Y Reparación 

• Hurto Calificado 

• Asonada, Motín, Conmoción Civil O Popular, Huelga Y Actos Mal Intencionados 

• De Terceros 
 

Como se puede observar, la Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación de Objetos 
No. 000706533883 única y exclusivamente ampara los daños causados a las 
máquinas y elementos dispuestos para la construcción del puente, es decir, todos los 
daños causados a la maquinaría que puedan se ocasionados por el deterioro, 
remoción de escombros, hurto entre otros.   
 
En tal sentido, al no ser un hecho amparado por la póliza Todo Riesgo Contratista 
por Relación de Objetos No. 000706533883, es evidente la falta de cobertura del 
seguro. Por consiguiente, no podrá condenarse a mi representada. 
 
 
3. Aplicación a la exclusión de Responsabilidad Civil Patronal / Accidentes de 

Trabajo, contenía en la póliza todo riesgo contratistas por relación de objeto 
No. 000706533883.    

 
El artículo 1056 del Código de Comercio indica que:  
 
            “ARTÍCULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 

asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 

 
Esto quiere decir, que las aseguradoras tienen dentro de su libertad contractual la 
facultad de asumir o limitar los riesgos que está dispuesta a tomar, potestad que se 
plasma en las denominadas coberturas y exclusiones.   
 
Dicho esto, debemos remitirnos al clausulado particular de la póliza No. 
000706533883, el cual en su numeral 2.3.2.2. indica que:  
 
            “adicional a las exclusiones generales, QBE SEGUROS S.A. no indemnizará al 

asegurado con relación a: la responsabilidad por lesiones corporales, fatales o no, o 
enfermedades a empleados o trabajadores que estén asegurados o hubieran podido 
asegurarse por el seguro de responsabilidad civil patronal.” 

 
En el mismo sentido, en la caratula de la póliza se puede observar en el título de 
exclusiones, las siguientes:  
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“EXCLUSIONES 
• Se excluyen los programas de cómputo (software) y los datos almacenados en los 

dispositivos magnéticos. 
• Se excluye la cobertura de ALOP y DSU 
• Hurto simple y/o desaparición misteriosa, excepto lo indicado en el presente slip 
• Cláusula de filtración, polución y contaminación 
• Se excluye cualquier cobertura para eventos ocasionados por rebote plástico y/o 

Elástico. 
• Se excluye cobertura de mantenimiento amplio, pruebas y pruebas en caliente de 

maquinaria usada. 
• Cláusula de Asentamientos. 
• Trabajos y/u Operaciones off-shore o fuera de tierra firme. 
• Responsabilidad Civil Patronal / Accidentes de Trabajo.” (Negrilla fuera 

de texto) 
 

En conclusión, y de conformidad con lo expuesto anteriormente, ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. no puede ser condena en el presente litigio, puesto que, 
no existe cobertura de la póliza todo riesgo contratistas por relación de objeto No. 
000706533883, en razón a que operó la causal excluyente de responsabilidad 
denominada responsabilidad civil patronal/accidentes de trabajo. Lo cual se comprueba 
con los hechos y anexos de la demanda, en los que refieren que el señor JORGE 
RAMIRO BELTRÁN trabajó para la GISAICO S.A. mediante un contrato individual 
de trabajo por duración de obra desde el 26 de mayo de 2016 hasta el 15 de enero de 
2018 (folio 204 a 209 de los anexos de la demanda) y que fallo en esta última fecha 
como consecuencia de un accidente laboral (registro civil de defunción). 
 

 
VII. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA RESPECTO DE ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 

Esta solicitud se hace de conformidad con el artículo 182A numeral 3 del C.P.A.C.A 
el cual indica que, se podrá proferir sentencia anticipada cuando:  
  
             “En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 

juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva.” 

 
Así las cosas, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. no tiene legitimación en la causa 
por pasiva para ser vinculada a este proceso, puesto que la Póliza Todo Riesgo 
Contratistas Por Relación De Objeto No. 000706533883 no es un contrato de seguro 
de responsabilidad. Como se indicó anteriormente, esta póliza no tiene como 
finalidad reparar a las víctimas de eventuales actuaciones u omisiones en las que 
incurra GISAICO S.A., por ende, no es un seguro de responsabilidad. Como 
claramente se indica en el objeto de esta, únicamente se cubren los daños materiales 
que sufran los bienes asegurados.  
 
Así mismo, se encuentra acreditada la falta de legitimación en la causa por activa de 
todos los demandantes, puesto que como se observa en las condiciones 
particularidades es GISAICO S.A. la única legitimada para exigirle a ZURICH 
COLOMBIA SEGUROS S.A. la afectación de la póliza y no los demandantes. 
 
 

VIII. EXCEPCIONES DE MÉRITO. - 
 
1. Manifiesta falta de legitimación en la causa por activa de los demandantes y 

por pasiva de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
 
No puede condenarse a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A al pago de los 
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perjuicios por la muerte del señor Jorge Ramiro Beltrán, puesto que existe una 
manifiesta falta de legitimación en la causa tanto por pasiva, puesto que la Póliza 
Todo Riesgo Contratistas Por Relación De Objeto No. 000706533883 no es una póliza 
que ampere la responsabilidad civil de GISAICO S.A., como se indicó, esta es una 
póliza que cubre los daños materiales que pueda sufrir la tomadora del seguro, y 
una falta de legitimación en la causa por activa, en el entendido que de acuerdo a las 
condiciones de la póliza los demandantes no son los beneficiarios del seguro.  

 
2. Falta de cobertura de la póliza todo riesgo contratistas por relación de objeto 

No. 000706533883. 
 
No podrá condenarse a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. a la indemnización 
solicitada por los demandantes derivada de la muerte del señor Jorge Ramiro 
Beltrán con ocasión al accidente de trabajo, puesto que la Póliza todo riesgo 
contratistas por relación de objeto No. 000706533883 no tiene dentro de sus 
coberturas el de responsabilidad civil.  
 
3. Falta de cobertura de la póliza todo riesgo contratista por relación de objeto No. 

No. 000706533883 por estar expresamente excluida.  
 
No puede condenarse a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. al pago de los 
perjuicios que se hayan causado por el fallecimiento del señor Jorge Ramiro Beltrán 
con ocasión al accidente de trabajo, puesto que operó la exclusión denominada 
responsabilidad civil patronal/accidentes de trabajo.  
 
4. Innominada o genérica. 
 
Esta excepción se propone con base en el Art. 282 del C.G.P., para que en el evento 
de que pruebe en el curso del proceso algún aspecto que impide el éxito de las 
pretensiones de la demanda, se pueda alegar y se reconozca en la sentencia. 
 
 

IX. PRUEBAS. – 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Documentales: 

 
1.1. Copia de la Póliza Todo Riesgo Contratista por Relación de Objetos No. 

000706533883 
1.2. Copia de las condiciones generales de la póliza todo riesgo contratista por 

relación de objeto No. No. 000706533883 
  

2. Interrogatorio de parte: 
 

2.1. Ruego el favor al despacho de decretar y practicar el interrogatorio de parte 
de ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCIA, ANA LUCIA BELTRÁN GARCIA 
ARNOTH YUCETH LARA BELTRÁN ARVEY DIOVANNI BELTRÁN 
MORA TITO FERNEY LADINO BELTRÁN MARLEN YORLENY 
BELTRÁN VELASQUEZ MARY YOLANDA GARCIA BELTRÁN        
NELSON ISIDRO YATE BELTRÁN ORLANDO LADINO BELTRÁN 
RODRIGO LADINO BELTRÁN RUBI LILIANA BELTRÁN VELASQUEZ 
KELLY SHIRLEY BELTRÁN MORA LIDY MARBEY BELTRÁN 
VELÁSQUEZ LUZ YANETH YATE BELTRÁN MARIA ELVIA GARCIA 
BELTRÁN MARIA STELLA YATE BELTRÁN FAVIAN EXNEYDER 
BELTRÁN VELASQUEZ FRANKLIN OSWALDO AYA BELTRÁN HEIDY 
YICELA LADINO BELTRÁN JAZBEIDY LARA BELTRÁN JOSE ELIAS 
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BELTRÁN GARCIA JOSE RAMON BELTRÁN GARCIA DERLY SULEY 
BELTRÁN MORA DORA BRIGITH LADINO BELTRÁN EDWIN 
EDUARDO BELTRÁN VELASQUEZ ELISA JOHANA YATE BELTRÁN 
ERASMO BELTRÁN GARCIA FANNY ROCIO LARA BELTRÁN AYDEE 
YATE BELTRÁN BEYANID BELTRÁN VELASQUEZ CARMEN ROSA 
BELTRÁN GARCIA DAVINSON ANDRES AYA BELTRÁN DAVINSON 
ANDRES AYA BELTRÁN DELFINA BELTRÁN GARCIA para que 
responda las preguntas que le formularé por escrito en pliego abierto o 
cerrado. En caso de que el absolvente concurra a la audiencia me reservo el 
derecho de sustituir o completar las preguntas del pliego por 
cuestionamientos verbales. 
 

 
X. ANEXOS. – 

 
1. Documentos mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. 
 
 

XI. NOTIFICACIONES. - 
 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 24-
89 Torre Colpatria en la ciudad de Bogotá D.C., correo notificaciones.co@zurich.com  
 
El suscrito recibirá en la Secretaría de su despacho, o en la Calle 78 No. 9 – 57 Piso 6 
de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico hmedina@mypabogados.com.co  
gcajamarca@mypabogados.com.co / rducuara@mypabogados.com.co   
 
Atentamente,                                     
 
 
 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS 
C.C.  79.795.035 DE BOGOTÁ D.C. 

T.P.  108.945 DEL C.S.J. 
 

mailto:notificaciones.co@zurich.com
mailto:hmedina@mypabogados.com.co
mailto:gcajamarca@mypabogados.com.co
mailto:rducuara@mypabogados.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.                    
Nit:                 860.002.534-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00296161
Fecha de matrícula:   16 de junio de 1987
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Cl  116 # 7-15 Of 1201 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: atencioncliente@zurich.com 
Teléfono comercial 1: 5188482
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Cl 116 # 7-15 Of 1201 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono para notificación 1: 3190730
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 01689 de la Notaría cuarenta y seis de Santafé de Bogotá
del  14  de  julio  de 1.994, inscrita el 26 de julio de 1.994 bajo el
No.456.371 del libro IX,
la  denominación de la sociedad anónima es:COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS
e incluyo sigla: CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  E.P.  No.  1.485  Notaría  46  de  Santafé  de  Bogotá  del  7 de
septiembre  de  1995,  inscrita  el  26 de septiembre de 1.995 bajo el
No.510.045 del libro IX, la sociedad agrega la expresión S.A.
Al  nombre  que dando: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será:
CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29  de  enero  de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el número
917822 del libro IX, aclarada por escritura pública No. 2088 de la
notaria  42  de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 de
mayo  de  2004  bajo  el número 934748 del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  escinde  sin disolverse para constituir las sociedades
COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO
S. A y COMPAÑIA DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29  de  enero  de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el número
917822  del  libro  IX,  aclarada por escritura pública No. 2088 de la
notaria  42  de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 de
mayo  de  2004  bajo  el número 934748 del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  escinde  sin disolverse para constituir las sociedades
COMPAÑÍA  CENTRAL  DE  SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO S. A y COMPAÑIA
 
                                           Página 2 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:41:35

                                       Recibo No. AA21118635

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2111863554BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3922 del 3 de agosto de 2005 de la Notaría
42  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 10 de agosto de 2005 bajo el número
1005522 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
COMPAÑIA  CENTRAL  DE  SEGUROS S. A. su sigla será CENTRAL DE SEGUROS,
por  el  de:  QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será QBE CENTRAL DE
SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo el
número   1023411   del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  adquirido  (fusión  por  absorción)  a  la  sociedad QBE
CENTRAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  (absorbida),  la  cual se disolvió sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo el
número   1023411   del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)
adquirido  (fusión por absorción) a la sociedad QBE CENTRAL DE SEGUROS
DE VIDA (absorbida), la cual se disolvió sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  1236  Notaría  42  de  Bogotá del 28 de marzo de 2007,
inscrita  el  03 de abril de 2007 bajo el No. 1121425 del libro IX, la
sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A.
su  sigla  será  CENTRAL  DE  SEGUROS;  por el de: QBE SEGUROS S.A., y
podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0324 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 13
de  marzo  de  2019,  inscrita  el  26 de Marzo de 2019 bajo el número
02439081 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  QBE  SEGUROS  S  A  y  podrá  usar  las siglas QBE COLOMBIA O QBE
SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C. del 1
 
                                           Página 3 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:41:35

                                       Recibo No. AA21118635

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2111863554BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de  febrero  de  2020,  inscrita  4  de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.  por  el de: ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
1  de febrero de 2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a la sociedad ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  4257  del 6 de agosto de 2014, inscrito el 3 de
febrero  de 2015 bajo el No. 00145675 del libro VIII, el juzgado 12 de
civil  del  circuito  de  Santiago de Cali, comunico que en el proceso
ordinario    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-012-2014-00387-00  de Edilma Maria Mina Lasso, y Francisco
Antonio  Mina  Mera,  contra  Arbey  Castro  Rodríguez,  Fanny Burbano
Arciniegas  y  EMPRESA  DE  TRANSPORTE  MONTEBELLO QBE SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  5222/2015 del 6 de octubre de 2015, inscrito el
19  de octubre de 2015 bajo el No. 00151063 del libro VIII, el juzgado
20  civil  municipal  de oralidad de Santiago de Cali, comunico que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  contractual  de menor
cuantía   No.  76001400302020140115500  de  Melissa  Monedero  Herrera
contra  Margarita  Maria  Peña  Cabrera,  UNIDAD  ESTETIVA PHI S.A.S.,
SERVICIOS  ELITE  DE  SALUD  S.A.S.  y QBE SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 4202 del 27 de septiembre de 2017, inscrito 9 de
octubre  de  2017  bajo  el  No.  00163453  del libro VIII, el juzgado
quinto  civil  municipal  de  Santiago  de  Cali  (valle  del  cauca),
comunico     que     en     el     proceso    verbal    sumario    No.
7600140030052017-0046300,  de  Angiele  Pantoja  Insuasti, contra: QBE
SEGUROS,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1648 del 27 de julio de 2017, inscrito el 21 de
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mayo  de  2018 bajo el No. 00168219 del libro VIII, el juzgado segundo
civil  del  circuito  de Montería (Córdoba) comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
230013103002-2017-00121-00   de:   Alexander   Negrete  Ortega,  David
Negrete   Durango  y  Felicia  Ortega  David  contra:  Miguel  Enrique
Martinez   Kerguelen,   Sergio   Vasquez  Castilla  y  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  TUCURA representada legalmente por Pablo Emilio Revueltas
y  QBE SEGUROS S.A. Representada legalmente por Marco Alejandro Arenas
Prada,  se  decretó  la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0537  del 18 de mayo de 2018, inscrito el 29 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168449 del libro VIII, el juzgado primero
civil  del  circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal   No.   23-001-31-03-001-2018-00121-00  de:  Elizabeth  Chaljub
Sierra,  Dorca  Yanelis  Ramos  Chaljub,  Francia Elena Ramos Chaljub,
Tatiana  Maria  Lopez,  apoderado:  Victor  Jaramillo  Fuentes contra:
Jhony  Rafael  De  La Ossa Acosta, SOTRACOR S.A., Lilia Sofia Calderón
Gaviria  y  QBE  SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0175 del 08 de marzo de 2019, inscrito el 28 de
Marzo  de  2019 bajo el No.00174868 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Ciénaga  (Magdalena),  comunicó  que  en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No.  2018-00060,  de:  Sissy Evans
Salguedo  y otros, contra: Juan Carlos Pineda Monterroza, Ricardo Jose
Fontalvo  Consuegra,  Expreso  Almirante Padilla y QBE SEGUROS hoy ZLS
ASEGURADORA  DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01621 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 29 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176788 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo verbal
No.  1100131030092019-0028500, de: Lavoisier Berzelius Farfán Luna CE.
14576009,   contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES  VELOTAX  LTDA,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  y  Paula
Alejandra  Ramirez  Caicedo  CC. 1094947406, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1851  del 15 de julio de 2019, inscrito el 6 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00178972 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Verbal
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No.  110013103006201900344-00  de: Lucia Perea Holguín, Carolyn Audrey
Forero  Sanchez  y  Martin  Mariño  Forero  (representado  por Carolyn
Audrey  Forero Sanchez) contra: Luis Leonardo Bejarano Villamil, FLOTA
AGUILA  S.A.,  Jose  Ignacio  Jimenez  Urbina  y  QBE  SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1939 del 03 de septiembre de 2019 inscrito el 20
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181679 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito  De  Montería  (Córdoba),  comunicó  que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
230013103002-2019-00246-00    de:   Carmenza   Tavera   Martinez   CC.
1.233.338.975,  Santiago  Jose  Galeano  Tavera  NUIP.  1.062.531.969,
Claudia  del Pilar Tavera Martinez CC.34.994.742, Lauren Camila Tavera
Martinez    CC.    1.00.797614,    Kely    Raquel    Martinez   Tavera
CC.1.067.836.339,  Maria  Raquel Tavera Torreglosa CC. 1.062.428.591 y
Guistin  Andres  Torreglosa  Tavera CC.1.067.904.923, Contra: Samir de
Jesús   Argel   Tordecilla   CC.1.063.136.862,  Manuel  Mejia  Barrera
CC.6.877.35,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  -  SOTRACOR,  QBE
SEGUROS   hoy   ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4516 del 02 de diciembre de 2019, inscrito el 7
de  Febrero  de 2020 bajo el No. 00183030 del libro VIII, el Juzgado 8
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-303-00
de:  Lupe  Yolima Garcia Caicedo CC. 36.346.018, Luis Hernando Escobar
Melo  CC.  6.391.196,  Maria  Irma  Arboleda Rodriguez CC. 30.720.873,
Contra:  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.,  COOTRANSMAYO, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  204 del 22 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Popayán,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
declaración     de     responsabilidad     civil    contractual    No.
19001-31-03-003-002019-00178-00  de:  Marisol  Esmeralda Coral Fajardo
CC.  27.126.129  y  Angela  Xiomara  Córdoba  Coral CC. 1.144.053.375,
Contra:   TRANSPORTADORES  DE  IPIALES  S.A.,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA y Felipe Noreña Garcia CC. 1.060.650.032,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Febrero de
2020 bajo el No. 00183261 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 174 del 28 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
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del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso civil
extracontractual    No.76001310300320200000400,    de:    José   Uriel
Betancourt   Alchur,   Oriana   Betancourt   Salazar,   Nasly  Yisseth
Betancourt  Molina, Paola Andrea Betancourt Ulchur, Marisel Betancourt
Ulchur,   Virgelina  Ulchur  de  Betancourt,  José  Miguel  Betancourt
Arboleda  y Doris Alicia Salazar Córdoba, Contra: Arles Marín Morales,
Diego  Alonso  Londoño  Lotero,  TORO  AUTOS  SAS y ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 10 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183664 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  1550  del  25 de septiembre de 2020, el Juzgado
Sexto  Civil  Municipal  de  Cartagena,  ordenó  la  inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
declarativo   de  responsabilidad  civil  extracontractual  de:  Gilma
Josefina  Suarez  Orozco  C.C.  45.436.170, contra: ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  S.A.  y  Oscar  Molina  Osorio  C.C. 73.213.840, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2020bajo el
No. 00186097 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de febrero de 2119.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto la celebración y ejecución en general
de  toda  clase  de  contratos  de  seguros,  reaseguro  y  coaseguro,
indemnización  o  garantía  permitidos por las leyes. En desarrollo de
este  objeto  la  sociedad podrá, entre otros, realizar las siguientes
actividades:  A)  Tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios,
propiedades  o  responsabilidades  de cualquier persona o compañía que
ejecute  operaciones  de los que lo sociedad se propone llevar a cabo,
o  que posean bienes convenientes para los fines que ella persigue. B)
Celebrar  convenciones  o participación de utilidades o de cooperación
de  cualquier naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  seguros,  y  formar  compañías  filiales, tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  otras  compañías, o
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financiarlas  o  ayudarlas  en  cualquier otra forma. C) Contratar con
cualesquiera  personas  la  acumulación,  provisión o pago de fondo de
amortización,  redención,  depreciación,  renovación, dotación u otros
fondos  especiales,  ya  sea mediante la entrega de una suma fija o de
una  prima  anual  de  cualquier  otra  manera  y  en  los  términos y
condiciones  que  se  convengan  en  cada  caso  o  se  determinen  en
reglamento  de  carácter  general.  D) Incorporarse en los negocios de
cualquier  compañía  que persiga objetos análogos, o incorporar a ello
cualquier  otra  compañía  o compañías que tengan los mismos fines. E)
Adquirir  bienes  raíces  para  la instalación de sus servicios o para
derivar  renta  de  ellos  en  una  parte razonable, o los que le sean
traspasados  en  pago  de  deudas  o  los  que adquiera por este mismo
motivo,  en  subasta  pública,  y  adquirir  por  este  mismo  motivo,
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena  de  un inmueble o de libertarlo de gravámenes, o
hacer  cualquier  operación  que  tienda  a  mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo  empleará los fondos que realmente
pueda  destinar  a  tal  fin.  F)  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  Ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  esté  facultada para adquirir. G) Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  o  con  garantía  de  sus propias pólizas y también en las
demás  formas  y  en  las  condiciones  que estime oportuno. H) Girar,
aceptar,   descontar,   adquirir,   endosar,   garantizar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio y aceptarlos en pago de deudas a favor de
la  compañía,  siempre  que  provengan de operaciones que estén dentro
del  desarrollo del objeto social. I) Tomar dinero a interés, pudiendo
dar  en  garantía  sus  bienes  de cualquier naturaleza que sean, y J)
Ejecutar  o celebrar en cualquier parte, sea en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en participación con ellos, todos los actos o
contratos  que  de  manera  directa  o indirecta se relacionen con los
fines  que  la sociedad persigue, o que puedan favorecer o desarrollar
sus  actividades,  o  las  de las empresas en que ella tengo interés o
que  hayan  de producirle cualquier ventaja, con la sola limitación de
estar  comprometidos  dentro  del  radio de acción que la ley señala a
las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
 
                                           Página 8 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:41:35

                                       Recibo No. AA21118635

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2111863554BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $300.000.000.006,00
No. de acciones    : 50.000.000.001,00
Valor nominal      : $6,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  117  del  29  de  abril  de  2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2020 con el No. 02637006 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Martinez  Cruz  Maria    C.C. No. 000000035464157 
                   Sylvia                                            
 
Segundo Renglon    Flausino    Goncalves    P.P. No. 0000000FO772869 
                   Helio Flagon                                      
 
Tercer Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
Cuarto Renglon     Bejarano  De La Torre    C.C. No. 000000051771384 
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                   Victoria Eugenia                                  
 
Quinto Renglon     Restrepo  Ochoa  Juan    C.C. No. 000000098559510 
                   Felipe                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
Segundo Renglon    Meirelles  Reis  Luis    P.P. No. 0000000GA576915 
                   Henrique                                          
 
Tercer Renglon     Sales         Cardona    C.C. No. 000000008743676 
                   Antonio Elias                                     
 
Cuarto Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
Quinto Renglon     Gomes  Soares  Junior    C.E. No. 000000000999990 
                   Celso                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  109  del  19  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de julio de
2019 con el No. 02485477 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 15 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de
2019 con el No. 02485478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
 
Revisor  Fiscal    Peña          Moncada    C.C.  No.  000000052427773
Suplente           Jacqueline               T.P. No. 95362-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1284 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2016  inscrita el 19 de agosto de 2016 bajo el No.
00035254   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A. Por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Luisa
Fernanda  Velasquez  Angel  identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.
52.085.315  de Bogotá D.C., para que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas que se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Cundinamarca  y  Boyacá, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
Audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que   la   doctora   Luisa   Fernanda   Velasquez  Angel  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2015  inscrita el 21 de octubre de 2016 bajo el No.
00035863   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.946.798 expedida en
Bogotá,  en su calidad de presidente y representante legal judicial de
QBE  SEGUROS S.A. Por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Ruben  Dario Rueda Restrepo,
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 4.582.014 expedida en santa
rosa  de  cabal,  para  que  represente  a  la  compañía  en todas las
diligencias   judiciales  extrajudiciales  y  administrativas  que  se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Quindío,   Risaralda,   caldas,  con  las  siguientes  facultades:  A)
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del código
de  procedimiento  penal,  código  de  procedimiento  administrativo y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el doctor Ruben Dario Rueda Restrepo goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0193 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037157   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Luis  Ernesto Cantillo Gonzalez identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  19.190.196  de  Bogotá  D.C. Y portador de la tarjeta
profesional  número 28.971 del consejo superior de la judicatura, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  el  departamento  de  Huila,  con las siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. ­ segundo.
-   que   el   doctor  Luis  Ernesto  Cantillo  Gonzalez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
 
                                          Página 12 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:41:35

                                       Recibo No. AA21118635

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2111863554BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0195 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037158   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Rodrigo  Alberto  Artunduaga  Castro  identificado  con
Cédula  Ciudadanía  No.  7.724.012  de  Neiva y portador de la tarjeta
profesional  número  162.116  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Caquetá y Huila, con
las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.  ­  segundo. - que el doctor Rodrigo Alberto
Artunduaga  Castro  goza  de  la  representación  de  la compañía para
efectos  judiciales  y  extrajudiciales y en tal virtud está facultado
para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0196 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037159   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Maria Alejandra Almonacid Rojas identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  35.195.530  de  Bogotá  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  número  129.209  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Cundinamarca y meta,
con   las   siguientes   facultades:   A)   Conciliar   y   transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
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conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  de  procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  QBE  SEGUROS S.A. ­ segundo. - que la doctora
Maria  Alejandra  Almonacid  Rojas  goza  de  la  representación de la
compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 0268 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 3
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  21  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037161   del  libro  V,  compareció  marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jaime  Enrique  Hernandez Perez identificado con Cédula
Ciudadanía   No.  79.938.138  de  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  número  180.264  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte la misma en el departamento de Cundinamarca, y en la
ciudad  de  Bogotá D.C., con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. ­ segundo.
-   que   el   doctor   Jaime  Enrique  Hernandez  Perez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0961 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  julio  de  2017  inscrita  el  8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037722   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Jaime Enrique Hernandez Perez identificado
con  Cédula  Ciudadanía  No.  79.938.138  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte   la   misma  en  el  territorio  nacional  con  las  siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor Jaime Enrique Hernadez Perez goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1377 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  septiembre  de 2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 bajo
el  No. 00038062 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía número 93.236.799 de Ibagué, en
su  calidad  de  representante  legal  de  QBE  SEGUROS S.A., sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  de  la  Escritura Pública otorga
poder  general,  quien  al  efecto  manifestó:  Por medio del presente
público  instrumento  confiero poder general amplio y suficiente, a la
doctora  Diana  Marcela  Beltran  Reyes, mayor de edad, domiciliada en
esa  ciudad,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 52.216.028
de  Bogotá,  abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
No.  137416  del  consejo  superior  de  la  judicatura, quien también
comparece  en  éste  acto, para ejecutar en nombre y representación de
la  sociedad en los siguientes actos a nivel nacional, departamental y
municipal:  A)  Representar a la sociedad en toda clase de diligencias
de   conciliación   extrajudicial   ante   inspecciones  de  tránsito,
inspecciones  de  policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  incluyendo la
Fiscalía  General de la Nación, personerías, procuradurías, cámaras de
comercio,   notarías   y   en   general,   ante  cualquier  centro  de
conciliación  debidamente  autorizado  para  funcionar  en  territorio
colombiano.  B)  Para  que  en  nombre y representación de QBE SEGUROS
S.A.    Suscriba    física    o    electrónicamente   las   siguientes
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comunicaciones:    I)    Objeciones;   II)   Actas   de   conciliación
extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial,   IV)   Documentos   electrónicos   para
transmisión  de información a la superintendencia nacional de salud, y
V)  Transacciones con asegurados y con terceros. C) La apoderada queda
ampliamente  facultada  para  conferir poderes a abogados en ejercicio
para  la  representación de la sociedad en diligencias de conciliación
extrajudicial.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2440 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  diciembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No.
00040788   del   libro   V,   compareció  Cristian  Alberto  Del  Rio,
identificado  con Cédula de Extranjería número 701104 de Bogotá, en su
calidad   de   representante  legal  de  QBE  SEGUROS  S.A.,  sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  del presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio y suficiente al doctor Edgar Hernando
Peñaloza   Salinas,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número
1.026.575.922  de  Bogotá  para  que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea parte la misma en el territorio nacional con las siguientes
facultades:  A)  Conciliar,  transigir  y  desistir  comprendiendo  la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general  del  proceso.  Segundo. Que el doctor Edgar Hernando Peñaloza
Salinas  goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042270  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio   y  suficiente,  al  doctor  Harry  Willian  Gallego  Jimenez,
identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 79.834.521 de Bogotá
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  232.363 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para que represente a la COMPAÑA en los
siguientes  actos a nivel nacional, departamental y municipal. A) Para
que  en  nombre  y  representación de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
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ANTES   QBE  Seguros  S.A.  suscriba  física  o  electrónicamente  tas
siguientes  comunicaciones  I)  Objeciones;  II)  Acta de Conciliación
Extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial;   IV)   Documentos   electrónicos   para
trasmisión  de  información  a  la Superintendencia Nacional de Salud.
Que  el doctor Harry Willian Gallego Jimenez goza de la representación
de  la  Compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1463 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042271  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente,  al  doctor  Edgar  Zarabanda
Collazos,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.101.169
de  Bogotá  D.C.  y  portador de la tarjeta profesional número 180.592
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que represente a la
COMPAÑA   en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C.  y  en  los  departamentos de Córdoba, Sucre,
Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico,  Boyacá, Cesar, Valle Del Cauca,
Casanare,  Santander,  Norte  De  Santander,  Bolívar,  Tolima, Huila,
Nariño,   Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Tolima,  Huila,
Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Guajira, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el
doctor  Edgar  Zarabanda  Collazos  goza  de  la  representación de la
Compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1465 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
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registro.  No  00042272  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, al doctor Hector Mauricio Medina
Casas,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 79.795.035 de
Bogotá.  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número 108.945 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑÍA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad   de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos  de  ATLANTICO  Y
SANTANDER,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A.  Que  el  doctor Hector Mauricio Medina Casas goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1466 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042273  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente,   al  doctor  Juan  Manuel
Diaz-Granados  Ortiz,  identificado con la Cédula de Ciudadanía número
79.151.832  de  Usaquén.  y  portador de la tarjeta profesional número
36.002  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que represente a
la  compañía  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C. y en los departamentos de Antioquia, Quindío,
Risaralda,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
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Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1468 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042274  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Manuel Antonio Garcia
Giraldo,  identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 81.741.388
de  Fusagasugá  Cundinamarca  y  portador  de  la  tarjeta profesional
número  191849  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que
represente   a  la  Compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma en la ciudad de Bogotá D.C. y en los departamentos de
Córdoba,  Sucre,  Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico, Boyacá, Cesar,
Valle  Del  Cauca,  Casanare,  Santander, Norte De Santander, Bolívar,
Tolima,   Huila,  Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,
Guajira,  con  las  siguientes  facultades:  A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A  Que  el  doctor Manuel Antonio Garcia Giraldo goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
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Por  Escritura Pública No. 1469 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042275  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Nicolas Uribe Lozada,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 80.086.029 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número 131.268 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la Compañía
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTA  D.C. y en los departamentos de ANTIOQUIA, QUINDIO,
RISARALDA,  CALDAS,  VALLE  DEL  CAUCA  y SANTANDER con las siguientes
facultades:  a) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Código  de  Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA
S.A.  ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Nicolas Uribe Lozada goza de
la   representación   de   la   Compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042276  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente, al doctor Ricardo Vélez Ochoa,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número 67706 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos de CORDOBA, SUCRE,
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CUNDINAMARCA,  ANTIOQUIA,  ATLANTICO,  BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA,
CASANARE,  SANTANDER,  NORTE  DE  SANTANDER,  BOLIVAR,  TOLIMA, HUILA,
NARIÑO,  QUINDIO,  RISARALDA,  ARAUCA,  SAN  ANDRES,  GUAJIRA, con las
siguientes  facultades:  a)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  b)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  c)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA. ANTES QBE Seguros SA. Que el
doctor  Ricardo  Vélez  Ochoa goza de la representación de la Compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1462 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042277  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Brayan Alberto Loaiza
Marulanda,   identificado   con   la   Cédula   de  Ciudadanía  número
1.088.283.867  de  Pereira y portador de la tarjeta profesional número
249.811  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a
la  COMPAÑIA  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se  presenten en todo el territorio Nacional con
las  siguientes Facultades: A) Representar a la sociedad en toda clase
de  diligencias  de  conciliación  extrajudicial  ante Inspecciones de
Tránsito,   Inspecciones   de   policía,   Fiscalías  de  todo  nivel,
incluyendo   a   la   Fiscalía  General  de  la  Nación,  Personerías,
Procuradurías,  Cámaras  de  Comercio,  Notarias  y  en  General  ante
cualquier   centro   de   conciliación   debidamente  autorizado  para
funcionar  en  el  territorio  Colombiano.  B)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. C) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
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las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  D)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Brayan Alberto Loaiza Marulanda goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 277 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043204  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Rafael Alberto
Ariza  Vesga,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 y
tarjeta  profesional  de abogado No.112.914 del consejo superior de la
judicatura,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades
de  representación:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir   a   toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas,  especialmente las consagradas en
la  ley  1474 de 2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la
persona  mencionada  en  el numeral anterior se desempeñe como abogado
externo de la compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043205  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  doctor  Brayan  Alberto  Loaiza,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.088.283.867  portador  de la tarjeta
profesional  número  249.811  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
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nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud.  Que  el  doctor Brayan Alberto Loaiza goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.  Que  actuando  en  nombre y representación de la sociedad
anotada  por  medio de este instrumento confiero poder general, amplio
y  suficiente, a la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.190.654 portadora de la tarjeta
profesional  número  235.195  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud. Que la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, goza
de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 305 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 24
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Marzo de 2020 bajo el No.
00043259   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan  a  la siguiente funcionaria, sin que este poder específico
límite  de  ninguna  manera  las facultades que le son inherentes a su
cargo  según  los  estatutos  de  la  compañía:  Nombre:  Martha Elena
Becerra  Gómez,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256.
Facultades:  Firmar  las pólizas de seguros que otorgue la compañía en
los  seguros  de cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones
de   cuantía.   Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía  ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 1220 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  octubre de 2020, inscrita el 30 de octubre de 2020 bajo el No.
00044240   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  a  la  firma de abogados VELEZ GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S.,
identificada   con  NIT  900.166.357-1,  representada  legalmente  por
Ricardo  Vélez  Ochoa,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
79.470.042  de  la ciudad de Bogotá D.C., para que dentro del marco de
lo  dispuesto  por  el  artículo  75  de  la  ley 1564 de 2012 (Código
General  del  Proceso) y a través sus abogados inscritos representen a
ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS S.A, en calidad de representantes legales en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en todo el territorio
colombiano,  con  las siguientes facultades: a) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. b) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  c)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales sea parte ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A S.A. Que la firma de
abogados  VELEZ  GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2401 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre de 2015, inscrita el 18 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032851  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.779 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Laura   Carolina  Quintero  Salgado  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  No.  22.736.405 gerente de recursos humanos de QBE SEGUROS
S.A.  Para  que  represente  a  QBE  SEGUROS  en:  las  firmas  de los
contratos  de  trabajo, certificados de ingresos y retenciones, cartas
de  terminación  y  liquidación  de contrato de trabajo, afiliaciones,
novedades,  retiros de los empleados en las instituciones afiliadas al
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régimen  de  seguridad  social, cajas de compensación familiar, fondos
de  cesantías,  y todas las instituciones a las cuales se debe afiliar
a  sus  empleados  y  a  QBE  SEGUROS  como patrón; apruebe auxilios y
prestaciones  consagradas  en  el  pacto colectivo celebrado entre los
empleados de QBE y la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1096 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de  2015,  inscrita  el  19 de mayo de 2016 bajo el No.
00034457   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá en su
condición  de presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a  la doctora Catalina Bernal Rincon
identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 43.274.758 de Medellín, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  los  departamentos  de  Meta y Casanare, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.  Segundo.-  que  la  doctora Catalina Bernal
Rincon   Goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1018 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2016  inscrita  el  06 de julio de 2016 bajo el No.
00034840   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá D.C.
En  su  calidad de presidente y representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  identificado  con  Cédula  ciudadfanía No.
12.981.001  de  pasto,  para que: Para que represente a la compañía en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en el departamento de
Nariño,  con  las  siguientes  facultades:  A)  Conciliar y transigir,
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comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  del procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el Doctor Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  goza  de  la representación de la compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0481 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
01  de  abril  de  2016,  inscrita  el 06 de julio de 2016 bajo el No.
00034841   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93.236.799 expedida en
Ibagué  en  su  condición  de  representante  legal  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Carlos  Arellano  Revelo. Identificado con Cédula
Ciudadanía  No. 98.396.484 expedida en pasto para que: Represente a la
compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en el
departamento  de Nariño, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor  Juan Carlos Arellano Revelo goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 272 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043202  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
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presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial  a  la señora
Sandra  Milena  Pérez  Montoya,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  42.118.609, para que, en nombre y representación de la mencionada
sociedad   ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  apoderada  especial,
efectúe  y  ejecute las siguientes actuaciones: 1. Celebrar, autorizar
con  su firma y ejecutar todos los actos relacionados con presentación
y  aceptación  de ofertas, contratos y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros.  2.  Suscribir  las  propuestas  y ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
licitaciones  o  invitaciones  ya  sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar  pueden, ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
 
Por  Escritura Pública No. 275 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043203  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, quien por medio
de  la  presente escritura pública, otorga las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  sin  que este poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Juan  Carlos  Realphe  Guevara.  Identificación:  cédula de ciudadanía
numero  80.416.225  facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía  ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  Nombre:  Sandra Ximena Ruiz
Rodriguez  identificación:  cédula  de  ciudadanía  número  40.444.956
facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que otorgue la compañía
en   los   seguros   de   cumplimiento,   disposiciones  legales,  sin
limitaciones  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras el
apoderada  mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la compañía
ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  nombre: Diego Enrique Moreno Cáceres.
Identificación:  cédula  de extranjería número 729.231. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros
de  cumplimiento,  disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIÁ SEGUROS
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S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 282 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043206  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Antonio  Elías  Sales  Cardona.  Identificación:  cedula de ciudadanía
número  8.743.676  facultades:  Firmar  las  pólizas  de  seguros  que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 283 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043207  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Esteban  Londoño  Hincapié  identificado  con  la cedula de ciudadanía
número  8.164.382  facultades:  1.  Representar  a  la  Sociedad  ante
autoridades  administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o
por  fuera  de  ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones
previstos  en  el objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes,  estos  Estatutos  y las Políticas de la sociedad. 3. Autorizar
con  su  firma  todos  los  documentos  públicos  o privados que deban
otorgarse   en   desarrollo  del  objeto  social.  4.  Suscribir,  sin
limitación  alguna,  las  propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar
para   licitaciones  públicas  o  invitaciones  para  contratación  de
Seguros  de  entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea
Nacional,  Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta,
Institutos  Descentralizados,  Empresas Industriales y Comerciales del
Estado  y  Superintendencias,  como  también las propuestas ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
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documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre: Jorge Enrique Riascos Varela. identificado con la cedula
de  ciudadanía  número  94.426.721.  facultades:  1.  Representar a la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía   ZURICH   COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  Nombre:  William  Enrique
Santander  Mercado.  identificado  con  la cedula de ciudadanía número
72.219.720.  facultades: 1. Representar a la Sociedad ante autoridades
administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de
ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones previstos en el
objeto  social,  de  conformidad  con  lo previsto en las leyes, estos
Estatutos  y  las  Políticas de la sociedad. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  del  objeto  social.  4. Suscribir, sin limitación alguna,
las  propuestas,  ofertas  e  invitaciones a cotizar para licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de Seguros de entidades
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estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  Nacional,
Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta, Institutos
Descentralizados,  Empresas  Industriales  y  Comerciales del Estado y
Superintendencias,    como   también   las   propuestas   ofertas   de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre:  Luz  Stella  Barajas.  identificada  con  la  cedula de
ciudadanía   número   37.616.081.  facultades:  1.  Representar  a  la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
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ESCRITURA NO.     FECHA         NOTARIA        INSCRIPCION
    4510       20-XII -1956    8 BOGOTA    3-I   -1957 NO. 25.839
    1347        8-V   -1957    8 BOGOTA   15-V   -1957 NO. 26.183
    2599       22-X   -1958    8 BOGOTA   27-X   -1958 NO. 27.362
    2110        4-IX  -1961    8 BOGOTA   14-IX  -1961 NO. 29.946
     990        9-IV  -1963    8 BOGOTA   19-IV  -1963 NO. 31.681
    2826       30-IX  -1965    8 BOGOTA    8-X   -1965 NO. 35.014
    1305       25-IV  -1968    8 BOGOTA   22-V   -1968 NO. 38.936
    1771       23-V   -1969    8 BOGOTA   11-VI  -1969 NO. 40.617
    2063        7-IV  -1971    6 BOGOTA   12-V   -1971 NO. 44.126
    3888        9-VI  -1971    6 BOGOTA   25-VI  -1971 NO. 44.405
    7093       15-XII -1972    4 BOGOTA   22-XII -1972 NO.  6.719
    3156       15-V   -1974    4 BOGOTA   28-V   -1974 NO. 18.184
    2815       22-V   -1979    4 BOGOTA    5-VI  -1979 NO. 71.399
    9240       22-XII -1980    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145433
    5016       18-VIII-1981    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145434
    2551       17- V  -1984   27 BOGOTA   24-VIII-1984 NO. 156943
    3868        3- VI -1986   27 BOGOTA   27-  VI-1986 NO. 192830
    4634       13- X  -1989   18 BOGOTA   9-XI-   1989 NO. 279542
     836       5 - VI--1992  46 STAFE BTA 9- VI-  1992 NO. 367762
     895       15- VI--1992  46 STAFE BTA 18-VI  -1992 NO. 368852
    1689       14- VII-1994  46 STAFE BTA 26-VII -1994 NO. 456371
    1485        7-  IX-1995  46 STAFE BTA 26-  IX-1995 NO. 510045
    1891       24- VII-1996  46 STAFE BTA 01-VIII-1996 NO. 548493
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001688 del 25 de julio    00897324  del  11 de septiembre
de  2003 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2003 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000336 del 29 de enero    00917822  del  30  de  enero de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002088 del 5 de mayo de    00934748  del  18  de  mayo  de
2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003922 del 3 de agosto    01005522  del  10  de agosto de
de  2005 de la Notaría 42 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003430  del  22  de    01023411  del  28  de noviembre
 
                                          Página 31 de 37



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2021 Hora: 10:41:35

                                       Recibo No. AA21118635

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2111863554BD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

noviembre  de 2005 de la Notaría 55    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006227  del  29  de    01025943  del  13  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 42    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001236 del 28 de marzo    01121425  del  3  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 42 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001208 del 16 de abril    01208312  del  23  de  abril de
de  2008 de la Notaría 42 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 363 del 16 de febrero de    01454847  del  21 de febrero de
2011  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2691   del   10  de    01765515  del  16 de septiembre
septiembre  de  2013  de la Notaría    de 2013 del Libro IX          
42 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3482 del 20 de noviembre    01783657  del  25  de noviembre
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1924 del 24 de noviembre    01887721  del  25  de noviembre
de  2014 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0008 del 6 de enero de    01901799  del  8  de  enero  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0638 del 17 de abril de    01933403  del  24  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  504 del 20 de abril de    02218171  del  24  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0612  del 2 de mayo de    02337626  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  01825 del 4 de octubre    02399899  del  29  de noviembre
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0324 del 13 de marzo de    02439081  del  26  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0493 del 11 de abril de    02451720  del  26  de  abril de
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2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  00152 del 1 de febrero    02549325  del  4  de febrero de
de  2020 de la Notaría 43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02552802  del  13 de febrero de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02560171  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0528 del 21 de mayo de    02573198  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 000000X de Representante Legal del 25 de
julio  de  2005,  inscrito  el  20  de  octubre de 2005 bajo el número
01017138 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE INSURANCE CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 16 de
junio de 2008, inscrito el 14 de julio de 2008 bajo el número 01227958
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE HOLDINGS
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 3 de
abril  de 2019, inscrito el 5 de abril de 2019 bajo el número 02445295
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE COMPANY LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
abril de 2019, inscrito el 29 de abril de 2019 bajo el número 02452182
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE GROUP AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control inscrita el día 16 de abril del
libro  IX, bajo el No. 02452182 del libro IX, en el sentido de indicar
que   la  Sociedad  Extranjera  ZURICH  INSURANCE  GROUP  AG  (Matriz)
comunica  que  ejerce situación de Control Indirecto sobre la Sociedad
de   la   referencia   (Subordinada),   a  través  De  las  sociedades
Extranjeras  ZURICH  INSURANCE  COMPANY  LTD  y  ZURICH LIFE INSURANCE
COMPANY LTD (Filiales).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CENTRO DE ATENCION ZURICH               
Matrícula No.:              02967131
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2018
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Ak 9 No. 115 - 06 Lc 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0141 del 12 de febrero de 2020, inscrito el
16  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00183817 del libro VIII, el
Juzgado  01  Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso  ejecutivo  a continuación del proceso verbal No.
76-520-31-03-001-2012-00109-00,  de:  Bertha  Lilia  García de Buendía
CC.  29.644.393, Miller Martínez Hernández CC. 16.695.393, contra: QBE
SEGUROS  SA,  se decretó el embargo del establecimiento de comercio de
la referencia.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
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informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  10  de
diciembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 331.963.130.792,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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No. PÓLIZA      No. ANEXO No. CERTIFICADO No. PÓLIZA LIDER No. ANEXO LIDER No. CERTIFICADO LIDER

TODO RIESGO CONTRATISTA POR RELACION DE OBJETOS

QBE Seguros S.A.
NIT 860.002.534-0; Fax (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 No. 76-35 Pisos 7, 8 y 9  Bogotá D.C. Colombia; PBX:(57 - 1) 319 0730     
Lineas Nacionales 01 8000-112460/122131; A.A.: 265063;  www.qbe.com.co

c_s.2.07

FIRMA
AUTORIZADA

FIRMA
TOMADOR

000706533883 0

ASEGURADO

IDENTIFICACION TELEFONO

TOMADOR

TOMADOR GISAICO S A                                                                     

IDENTIFICACION 890917464      TELEFONO 4033730        
DIRECCION

CIUDAD

DIRECCION

CIUDAD

11001, , CL 2 SUR 43 C 83                         

BOGOTA

4033730        890917464      
11001, , CL 2 SUR 43 C 83                         

BOGOTAASEGURADO

 

BENEFICIARIO IDENTIFICACION % PARTICIPACION

GISAICO S A                                                           890917464      0

MONEDA : COP

1TASA DE 
CAMBIO

DESDE HORAS HASTA HORAS2016/09/23 2016/04/19 00:00 2018/02/28 24:00 681

FECHA EXPEDICION VIGENCIA No.DIAS

PUENTE ATIRANTADO Y PUENTE CURVO VIGAS TIPO CAJON
Danos Materiales Que Sufran Los Bienes Asegurados
Danos Causados Durante Labores De Mantenimiento
Remocion De Escombros
Huracan,Ciclon,Tifon O Tornado Y Vientos Fuertes
Terremoto, Temblor, Maremoto Y Erupcion Volcanica
Errores En Diseño Material, Construcción, Montaje Y Reparación
Hurto Calificado
Asonada, Motin , Conmocion Civil O Popular, Huelga Y Actos Mal Intencionados
De Terceros

 0
 0
 0
 0
 0
 0

 10
 10

 
 
 
 
 
 
 
 

            .00
            .00
            .00
            .00
            .00
            .00

      25,000.00
      25,000.00

       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593
       86,121,311,593

  
  
  
  
  
  

USD
SML

      86,121,311,593 

FORMA DE PAGO Cash

LA  MORA   EN   EL PAGO   DE  LA  PRIMA   DE LA  POLIZA  O  DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE  SE
EXPIDAN CON  FUNDAMENTO  EN  ELLA,  PRODUCIRA  LA TERMINACION AUTOMATICA  DEL  CONTRATO 
Y DARA DERECHO  AL  ASEGURADOR  PARA  EXIGIR  EL  PAGO  DE  LA  PRIMA DEVENGADA   Y  DE  LOS 
GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.

DETALLE DEL PAGO

PRIMA

IVA EN PESOS 
VALOR TOTAL A PAGAR  $      369,632,669 

 $      369,632,669 

 $      318,648,853 

 $       50,983,816 
DESCUENTOS

VALOR TOTAL A PAGAR EN PESOS

 $                  
 $      318,648,853 

INTERMEDIARIOS

NOMBRE % PARTICIPACIONCLAVE

50RAVE AGENCIA DE SEGUROS LTDA00105AG240

00111AG451 50GESTION INTEGRAL DE SEGUROS LTDA

COASEGURO

CODIGO NOMBRE % PARTICIP. VR. ASEGURADO VR: PRIMA

OBJETO DEL SEGURO

CONDICIONES PARTICULARES
Tomador GISAICO 
 
Asegurado GISAICO / CONINVIAL / CONTRATISTAS / SUBCONTRATISTAS     
Beneficiario GISAICO / CONINVIAL / CONTRATISTAS / SUBCONTRATISTAS  
 
Vigencia  : Desde: 19 de Abril de 2016  a las 00:00 Horas Hasta: 31 de Octubre de 2017 a las 24:00 Horas

Proyecto y descripción: Amparar la construcción de dos puentes Puente Recto (PUENTE ATIRANTADO (2 pilas)) Punto Inicial: K 60 + 592 Punto final: K 61 
+ 038. PUENTE CURVO VIGAS TIPO CAJÓN 

Ubicación :    Vía Bogota – Villavicencio K 60 + 592 Punto final: K 61 + 038 y o Punto Inicial: K 0 + 211 Punto final: K 0 + 438.54

AMPAROS                                   DEDUCIBLES                                
         Tipo      Valor   /      Porc.       Minimo

VALOR ASEGURADO

 
 
 
 
 
 

Porc. 
Porc. 

GISAICO S A                                                                     

COP

COP
COP
COP
COP
COP
COP
COP
COP
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No. PÓLIZA      No. ANEXO No. CERTIFICADO No. PÓLIZA LIDER No. ANEXO LIDER No. CERTIFICADO LIDER

TODO RIESGO CONTRATISTA POR RELACION DE OBJETOS

QBE Seguros S.A.
NIT 860.002.534-0; Fax (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 No. 76-35 Pisos 7, 8 y 9  Bogotá D.C. Colombia; PBX:(57 - 1) 319 0730     
Lineas Nacionales 01 8000-112460/122131; A.A.: 265063;  www.qbe.com.co

c_s.2.07

FIRMA
AUTORIZADA

FIRMA
TOMADOR

000706533883 0

CONDICIONES PARTICULARES
 Linderos :    No aplica, no hay Vecinos.

Jurisdicción :    Colombiana

Valor Asegurable Total: COP 86.121.311.593

Valor Asegurado Total: COP 86.121.311.593

LIMITES DE COBERTURA:

COBERTURAS BASICAS TODO RIESGO CONSTRUCCION
AMPAROS LIMITES ASEGURADO
Amparo A Básico Daños Materiales (Forma Munich Re) 
Cobertura al 100% del límite asegurado

Amparo B Terremoto, Maremoto, Erupción Volcánica (Forma Munich Re) 
Cobertura al 100% del límite asegurado
Amparo C Tormenta, tempestad, inundación, tormenta de vientos, daños por agua, subsidencia, colapso, deslizamiento de tierras, corrimiento de tierras, 
derrumbe y deslizamientos de tierras/movimiento de tierras. (Forma Munich Re) 
Cobertura al 100% del límite asegurado
END 004 (Forma Munich Re) Mantenimiento Amplio  12 Meses  
Cobertura al 100% del límite asegurado
Amparo G Remoción de Escombros (Forma Munich Re) 
20% de la pérdida, máximo COP 10.000.000.000

COBERTURAS BASICAS RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
AMPAROS LIMITES ASEGURADO
Amparo E Y F Responsabilidad Civil Extracontractual (Forma Munich Re)
Gastos de defensa Sublímite 10%   
No hay cobertura / se otorga bajo la RCE complementaria

SUBLIMITES Y CLAUSULAS ADICIONALES (Evento/ Vigencia Operan como Sublímite de valor asegurado y por ende no incrementan la suma asegurada 
principal)

CLAUSULAS ADICIONALES 
AMPAROS LIMITES ASEGURADO
Endoso 001. Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga y actos mal intencionados de terceros sabotaje y terrorismo (Obra / Montaje y maquinaria y
equipo de construcción).  
Cobertura al 100% del límite asegurado hasta COP 50.446.468.915
Endoso 002. Responsabilidad Cruzada 
No hay cobertura / se otorga bajo la RCE complementaria

Endoso 005. Cronograma de avance de los trabajos de construcción y/o montaje, desviación del cronograma de avance 
5 Semana
Endoso 006. Horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos y flete expreso 
COP 5.000.000.000
Endoso 007. Gastos adicionales por concepto de Flete Aereo 
COP 2.000.000.000
Endoso 008. Estructuras en Zonas Sísmicas 
Incluye

Endoso 013. Bienes Almacenados fuera del sitio de obra 
COP 1.000.000.000

Endoso 107. Campamentos y Almacenes de Construcción 
COP 5.000.000.000
Endoso 109. Almacenaje de Construcción 
Aplica

CLAUSULAS ADICIONALES
AMPAROS LIMITES ASEGURADO
Endoso 100 Pruebas e Instalaciones – Excluye pruebas en equipo usado 
4 semanas
Endoso 102 Cables Subterráneos 
No hay cobertura / se otorga bajo la RCE complementaria
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No. PÓLIZA      No. ANEXO No. CERTIFICADO No. PÓLIZA LIDER No. ANEXO LIDER No. CERTIFICADO LIDER

TODO RIESGO CONTRATISTA POR RELACION DE OBJETOS

QBE Seguros S.A.
NIT 860.002.534-0; Fax (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 No. 76-35 Pisos 7, 8 y 9  Bogotá D.C. Colombia; PBX:(57 - 1) 319 0730     
Lineas Nacionales 01 8000-112460/122131; A.A.: 265063;  www.qbe.com.co

c_s.2.07

FIRMA
AUTORIZADA

FIRMA
TOMADOR

000706533883 0

CONDICIONES PARTICULARES
Endoso 110. Condiciones especiales relativas a medidas de seguridad en caso de precipitaciones, avenida e inundación   
Incluye. Periodo de Recurrencia 25 años

Endoso 114. Siniestros en Serie 

100%/100%/80%/60%/50%
Endoso 116. Obras civiles aseguradas recibidas o puestas en operación 
Hasta el 50% del valor asegurado

Errores de Diseño LEG 2 
 
COP 30.000.000.000 evento  / vigencia

Endoso 120. Vibración, eliminación o del debilitamiento de elementos portantes. 
No hay cobertura / se otorga bajo la RCE complementaria
Endoso 121. Cimentación por pilotaje y tablestacado para fosas de obra 
Aplica

Endoso 214. Asentamiento del Suelo 
Aplica

COBERTURAS ADICIONALES (Evento/ Vigencia Operan como Sublímite de valor asegurado y por ende no incrementan la suma asegurada principal)

CLAUSULAS ADICIONALES
AMPAROS LIMITES ASEGURADO
Planos y Documentos   
COP 500.000.000
Hurto Calificado 
COP 4.000.000.000

Honorarios Profesionales incluyendo gastos de viaje y estadía y gastos para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida 
COP 2.500.000.000

Gastos para la preservación de bienes 
COP 5.000.000.000

Gastos para evitar extinción y propagación del siniestro 
COP 5.000.000.000

Gastos para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro 
COP 1.500.000.000

OTRAS CONDICIONES

• Actos de autoridad. 
• Cláusula de arbitramiento Sede Bogotá o Medellín - Colombia. A elección del Asegurado
• Conocimiento del riesgo
• Derechos sobre el salvamento. 
• Primera opción de compra del salvamento a igual oferta. 
• No renuncia a la aplicación de Infraseguro.
• Subrogación.
• Cláusula de 72 horas. Las pérdidas o daños amparados por la presente póliza darán origen a una reclamación separada por cada uno de estos 
fenómenos, sin exceder el total del valor asegurado. Pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas 
durante la vigencia del amparo, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas y daños que se causen deberán estar comprendidos en una sola 
reclamación, sin exceder el total del valor asegurado.
• Cláusula de ampliación del aviso del siniestro a 60 días, excepto para HAMCCP, AMIT y Sabotaje – Terrorismo.
• Restablecimiento automático de la suma asegurada por pago de siniestro, con su correspondiente cobro de prima adicional a prorrata, este 
restablecimiento no aplica para el amparo de HMACC y AMIT
• Anticipo de la indemnización, hasta el 50% siempre y cuando exista un reporte de ajuste aprobado por la aseguradora. Después de demostrada 
ocurrencia y cuantía. Máximo USD 5.000.000
• Designación de ajustador, de mutuo acuerdo. Según listado QBE.
• Extensiones de vigencia deberán ser aprobadas por la Aseguradora, sujeto a prima adicional por el período. 
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No. PÓLIZA      No. ANEXO No. CERTIFICADO No. PÓLIZA LIDER No. ANEXO LIDER No. CERTIFICADO LIDER

TODO RIESGO CONTRATISTA POR RELACION DE OBJETOS

QBE Seguros S.A.
NIT 860.002.534-0; Fax (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 No. 76-35 Pisos 7, 8 y 9  Bogotá D.C. Colombia; PBX:(57 - 1) 319 0730     
Lineas Nacionales 01 8000-112460/122131; A.A.: 265063;  www.qbe.com.co

c_s.2.07

FIRMA
AUTORIZADA

FIRMA
TOMADOR

000706533883 0

CONDICIONES PARTICULARES
DEDUCIBLES: 

Cobertura A:   10% de la pérdida mínimo USD 75.000
Cobertura B:    2% del valor del proyecto al momento de la pérdida, mínimo USD 50.000
Cobertura C:     15% de la pérdida mínimo USD 75.000
Cobertura 004:    10% de la pérdida mínimo USD 75.000
Cobertura G:      Aplica el amparo afectado
Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga y actos mal intencionados de terceros 10% de la pérdida mínimo USD 25.000 
Hurto Calificado: 10% de la pérdida mínimo USD 25.000
Errores de diseño LEG 2: 10% de la pérdida mínimo USD 75.000
Pruebas:  10% de la pérdida mínimo USD 75.000
Demás Eventos: 10% de la pérdida mínimo USD 75.000

EXCLUSIONES

• QBE Seguros no será responsable por los daños materiales ni el lucro cesante causados o  resultantes de las exclusiones consagradas en las 
condiciones generales de la póliza Basadas en textos Munich re forma de AMERICA Latina para Todo Riesgo Construcción y Montaje.
• Se excluyen los bienes amparados objeto de otras coberturas tales como pero no limitados a; transportes, maquinaria y equipo contratistas, automóviles, 
infidelidad de riesgos financieros, manejo global comercial, perdidas de  beneficios por anticipado (ALOP), Todo riesgo daño material, y cualquier otro 
amparo o cobertura no especificado en estos términos y condiciones.
• Se excluyen los programas de cómputo (software) y los datos almacenados en los dispositivos magnéticos.
• Se excluye la cobertura de ALOP y DSU
• Hurto simple y/o desaparición  misteriosa , excepto lo indicado en el presente slip
• Cláusula de filtración, polución y contaminación
• Se excluye cualquier cobertura para eventos ocasionados por rebote plástico y/o Elástico.
• Se excluye cobertura de mantenimiento amplio, pruebas y pruebas en caliente de maquinaria usada.
• Cláusula de Asentamientos.
• Trabajos y/u Operaciones off-shore o fuera de tierra firme.
• Responsabilidad Civil Patronal / Accidentes de Trabajo.
• Responsabilidad Civil Automotores.
• Responsabilidad Civil Profesional.
• Responsabilidad Civil Marítima.
• Cualquier tipo de responsabilidad civil.
• Coberturas de Responsabilidad Civil y Errores de Diseño durante el período de Mantenimiento
• Exclusión Año 2000 y/o cualquier tipo de riesgo tecnológico y/o cibernético y/o de fraude informático y/o daños a software y/o daños y/o pérdida de 
información.

• Cualquier clase de riesgo relacionado con la Energía Nuclear, Reacciones Nucleares, Radiación Nuclear y/o Contaminación Radioactiva.

• Cualquier tipo de reclamación relacionada con Asbestos.

• Multas, Penalidades y/o Incumplimientos Contractuales.

• Pérdidas de materiales de relleno. Pérdida o daño por compactación insuficiente.

• QBE Seguros se reserva el derecho de revisar términos y condiciones indicadas en este slip si antes del inicio de  vigencia se presenta un incremento 
considerable de la siniestralidad o existe una variación importante en el estado del riesgo.

• No se cubren los gastos incurridos por las actividades necesarias para restituir el nivel freático en las zonas aledañas al proyecto de construcción, 
tampoco se cubren los gastos para aumentar el factor de seguridad del proyecto, por situaciones no contemplables en el Estudio de Suelos

• Ningún (re)asegurador será considerado para prestar cobertura y no estará obligado al pago de algún siniestro o a otorgar algún beneficio aquí descrito, 
si dicha cobertura, pago de siniestro u otorgamiento de beneficio puede exponer a dicho (re)asegurador a alguna ley o regulación sobre sanciones 
económicas y comerciales.

• Se excluye de la cobertura cualquier tipo de componentes prototipo, elementos prototipo o técnicas de construcción prototipo.

GARANTIAS

- Vigilancia de firma especializada durante las 24 horas del día, o alarma monitoreada conectada a central de alarmas con sensores de movimiento 
- Las instalaciones deben contar con extintores tipo A,B,C de 20 LBS, deben permanecer visibles en un 100% despejados y a alturas adecuadas de(1.20 
a1.50 cm), con su debida señalización
- Es indispensable implementar señalizaciones que indiquen rutas de evacuación en caso de emergencia
- Las áreas de almacenamiento deben permanecer aseadas, ordenadas apilada de forma segura
- Los líquidos inflamables(ACPM) deben ser ubicados en un área destinada para este tipo de sustancias, por ningún motivo cerca de materiales 
combustibles
- Es indispensable que todo trabajo eléctrico sea realizado y supervisado por personal especializado implementando el procedimiento adecuado para este 
tipo de prácticas.
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No. PÓLIZA      No. ANEXO No. CERTIFICADO No. PÓLIZA LIDER No. ANEXO LIDER No. CERTIFICADO LIDER

TODO RIESGO CONTRATISTA POR RELACION DE OBJETOS

QBE Seguros S.A.
NIT 860.002.534-0; Fax (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 No. 76-35 Pisos 7, 8 y 9  Bogotá D.C. Colombia; PBX:(57 - 1) 319 0730     
Lineas Nacionales 01 8000-112460/122131; A.A.: 265063;  www.qbe.com.co

c_s.2.07

FIRMA
AUTORIZADA

FIRMA
TOMADOR

000706533883 0

CONDICIONES PARTICULARES
-  Los materiales deben cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas por el cliente. 
- Cumplir con las recomendaciones en el manejo de del nivel freático correspondiente en el estudios de suelo

OTRAS CONDICIONES

- Para el endoso 013 de Almacenaje fuera del predio, se indica que esta cobertura se otorga sujeto a que se declare la ubicación exacta, los materiales a ser
almacenados, las protecciones contra incendio, robo e inundación que tiene dicha ubicación, a más tardar 30 días después del inicio de la vigencia. Si esta 
condición no se cumple la cobertura otorgada bajo este endoso queda automáticamente anulada sin necesidad de notificación adicional. 

- Entrega de reporte de progreso de obra mensual emitido por los contratistas.

- Con el fin que la extensión LEG 2 y/o LEG 3 entre en cobertura se deben allegar las hojas de vida de las firmas y/o personas que intervinieron en la 
elaboración de diseños

COSTO DE SEGURO

• Tasa Aplicada: 3.70 %o aplicable sobre el valor asegurable total

• Prima: COP 318.648.853 + IVA

• Tasa Prórroga (Por mes o fracción de mes): 0.10%o  - Máximo 5 meses

Para modificaciones durante la vigencia de la póliza (aumentos, disminuciones, exclusiones, etc.), se aplicara la tasa indicada en el negocio. Así mismo 
para el restablecimiento de la suma asegurada por siniestro excepto para HMACC y AMIT.

CONDICIONES DE SEGURO

•  Pago de la prima: 60 días después de emitida la póliza.

PROGRAMACION DE PAGOS
FECHA DE PAGO VALOR PRIMA

2016/11/23  $              369,632 ,669
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PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
QBE SEGUROS S.A., CELEBRA EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, CON BASE EN Y EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES EFECTUADAS POR EL TOMADOR EN LA CORRESPONDIENTE 
SOLICITUD DE SEGURO, Y A TODA LA INFORMACIÓN TÉCNICA RELACIONADA CON EL PROYECTO 
ESPECIFICO, PROPORCIONADA A QBE SEGUROS S.A. PARA OBTENER COBERTURA, LA CUAL FORMA 

PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA.  
 
 
CONDICIÓN PRIMERA. 

 
COBERTURAS: 
 

1.1. AMPARO BÁSICO – COBERTURA A 

 
QBE SEGUROS S.A. CUBRE LOS DAÑOS 

MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES 
ASEGURADOS POR CUALQUIER CAUSA QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDA EN LAS 
CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES DE 
LA PÓLIZA.  
 
QBE SEGUROS S.A. SE COMPROMETE A PAGAR AL 

BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA, LAS 

PÉRDIDAS, DESTRUCCIÓN FÍSICA O DAÑOS 
MATERIALES QUE EN FORMA ACCIDENTAL, 
SÚBITA E IMPREVISTA SUFRAN LOS BIENES 
ASEGURADOS DESCRITOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y/O EL 

MONTAJE EN EL LUGAR DONDE SE LLEVAN A 
CABO LOS TRABAJOS, Y QUE HAGAN NECESARIA 
LA REPARACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y/O 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE CUALQUIERA DE LOS 
RIESGOS AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA 

Y HASTA EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO. 
 
1.2. AMPAROS ADICIONALES: 

 

SI ASÍ SE INDICA DE MANERA EXPRESA EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL PRESENTE SEGURO 
SE EXTIENDE A CUBRIR LOS RIESGOS QUE SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN, HASTA EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO DESCRITO EN LA CARÁTULA 
Y/O CONDICIONES PARTICULARES DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, SUJETO A SUS GARANTÍAS Y 
EXCLUSIONES. 
 

1.2.1. TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR 
Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA – 

COBERTURA B 
 
QBE SEGUROS S.A. CUBRE LOS DAÑOS Y 

PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES 
ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR 
TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO Y ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, ASÍ COMO LOS EFECTOS DIRECTOS 
QUE DE ESTOS FENÓMENOS SE DERIVEN. 
 
LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CUBIERTOS 

POR EL PRESENTE AMPARO DARÁN LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE 
ESTOS FENÓMENOS SIN QUE LA INDEMNIZACIÓN 
A RECONOCER POR QBE SEGUROS S.A. EXCEDA 
EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO 
PARA ESTA COBERTURA. 

 
QUEDA ACORDADO QUE SI VARIOS DE ESTOS 
FENÓMENOS OCURREN DENTRO DE CUALQUIER 
PERÍODO DE SETENTA Y DOS (72) HORAS 
CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
AMPARO, SE TENDRÁN COMO UN SOLO EVENTO Y 
CONSTITUIRÁN UN SOLO SINIESTRO. 

 
LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE SE CAUSEN 
DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN UNA SOLA 
RECLAMACIÓN, SIN QUE LA INDEMNIZACIÓN 
TOTAL A RECONOCER POR QBE SEGUROS S.A. 
EXCEDA EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA ESTA COBERTURA. 

 

1.2.2. CICLÓN, HURACÁN TEMPESTAD, 
VIENTOS FUERTES, INUNDACIÓN, 
DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL 
NIVEL DE AGUAS, ENFANGAMIENTO, 
HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO 

DEL TERRENO, DERRUMBES Y 
DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O 
ROCAS – COBERTURA C 

 
QBE SEGUROS S.A. CUBRE LAS PÉRDIDAS O 
DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA 
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DIRECTA DE CICLÓN, HURACÁN, TEMPESTAD, 
VIENTOS FUERTES, INUNDACIÓN, 

DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE AGUAS, 
ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO O 
DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, DERRUMBES Y 
DESPRENDIMIENTO DE TIERRAS O ROCAS. 
 
LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CUBIERTOS 

POR EL PRESENTE AMPARO DARÁN LUGAR A UNA 
RECLAMACIÓN SEPARADA POR CADA UNO DE 
ESTOS FENÓMENOS NATURALES, SIN QUE LA 
INDEMNIZACIÓN TOTAL A RECONOCER POR QBE 

SEGUROS S.A. EXCEDA EL LIMITE DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTA 
COBERTURA. 

 
1.2.3. MANTENIMIENTO SIMPLE – 

COBERTURA D 
 

QBE SEGUROS S.A. CUBRE LAS PÉRDIDAS O 
DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES 
ASEGURADOS O CUALQUIER PARTE DE LOS 

MISMOS, ATRIBUIBLES AL ASEGURADO EN EL 
CURSO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES 
LLEVADAS A CABO CON EL PROPÓSITO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA CLÁUSULA DE MANTENIMIENTO 
DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE, 

LIMITADO AL PERIODO ESTABLECIDO EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
PARA PÓLIZAS DE TODO RIESGO MONTAJE, ESTA 
COBERTURA AMPARA HASTA EL LIMITE DE VALOR 
ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA Y/O 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS 

DAÑOS CAUSADOS POR ERRORES EN DISEÑO, 
DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, FUNDICIÓN, USO 
DE MATERIALES DEFECTUOSOS Y DEFECTOS DE 
MANO DE OBRA OCURRIDOS EN EL TALLER DEL 
FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO 
SEA EL FABRICANTE O SU REPRESENTANTE.  
 

QBE SEGUROS S.A. NO CUBRIRÁ LOS GASTOS EN 

QUE TENGA QUE INCURRIR EL FABRICANTE 
ASEGURADO PARA CORREGIR LOS ERRORES O 
LOS DEFECTOS QUE ORIGINARON LOS DAÑOS. 
 
1.2.4. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
 

1.2.4.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR DAÑOS MATERIALES – COBERTURA E: 

 
QBE SEGUROS S.A. CUBRE HASTA POR EL LIMITE 
DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES 

PRODUCIDOS A BIENES DE TERCEROS QUE SEAN 
CAUSADOS DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA EN CONEXIÓN DIRECTA CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

Y/O MONTAJE ASEGURADO EN ESTA PÓLIZA, Y 
QUE HUBIEREN ACONTECIDO DENTRO O EN LA 
VECINDAD INMEDIATA AL PREDIO EN DONDE SE 

ESTÁ EJECUTANDO LA CONSTRUCCIÓN Y/O EL 
MONTAJE, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO.  
 
1.2.4.2. RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS PERSONALES – 
COBERTURA F: 
 

QBE SEGUROS S.A. CUBRE HASTA POR EL LIMITE 
DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO POR EL DAÑO EMERGENTE 
OCASIONADO POR LESIONES CORPORALES O 

MUERTE, PRODUCIDAS A PERSONAS QUE NO 
ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO O DEL 
DUEÑO DEL NEGOCIO PARA QUIEN SE ESTÉ 
HACIENDO LA CONSTRUCCIÓN Y/O EL MONTAJE, 
O DE OTROS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS QUE ESTÉN LLEVANDO A 
CABO TRABAJOS EN EL SITIO DE CONSTRUCCIÓN. 

  
SE ACLARA QUE PARA LOS NUMERALES 1.2.4.1 Y 
1.2.4.2, QBE SEGUROS S.A. INDEMNIZARA EN 
EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA, HASTA DOCE 
(12) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES, POR LOS GASTOS DE DEFENSA EN 
PROCESOS CIVILES Y/O PENALES EN QUE SE 

DISCUTA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y/O DE 
MONTAJE ASEGURADO MEDIANTE ESTA PÓLIZA. 
 
SE ENTIENDE POR GASTOS DE DEFENSA 

ÚNICAMENTE LOS HONORARIOS DE ABOGADO 
REQUERIDOS PARA LA ATENCIÓN DE UN PROCESO 
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CIVIL O PENAL PROMOVIDO EN CONTRA DEL 
ASEGURADO, SIN INCLUIR COSTAS, AGENCIAS EN 

DERECHO Y EN GENERAL CUALQUIER OTRA CLASE 
DE EXPENSAS JUDICIALES. 
 
EL ASEGURADO DEBERÁ CONTRATAR AL 
ABOGADO QUE LO REPRESENTE EN EL PROCESO. 
 

EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES SE HARÁ POR 
INSTALAMENTOS, AL FINALIZAR CADA ETAPA Y DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TARIFAS:  

 
PROCESO CIVIL: 
 

i. VEINTE POR CIENTO (20%) CON LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
ii. TREINTA POR CIENTO (30%) CON EL AUTO 

DE APERTURA A PRUEBAS. 
 
iii. CINCUENTA POR CIENTO (50%) CON LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
PROCESO PENAL: 
 

i. CINCUENTA POR CIENTO (50%) CON 
AUDIENCIA PRELIMINAR DE 

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN. 
 

ii. CINCUENTA POR CIENTO (50%) CON EL 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. 

 
QBE SEGUROS S.A. RECONOCERÁ LOS 
HONORARIOS PAGADOS A LOS ABOGADOS 

DESIGNADOS POR EL ASEGURADO, PORTADORES 
DE TARJETA PROFESIONAL O LICENCIA TEMPORAL 
VIGENTE, QUE ACTÚEN COMO APODERADOS Y 
QUE NO HAYAN SIDO NOMBRADOS DE OFICIO. 
 
QBE SEGUROS S.A. REALIZARÁ EL DESEMBOLSO 
DE DICHAS SUMAS UNA VEZ EL ASEGURADO 

ALLEGUE LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA 

ACTUACIÓN REALIZADA POR SU APODERADO. 
 
LA PRESENTE COBERTURA OPERA EN FORMA 
INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS. POR 
LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE CUALQUIER 

PAGO O REEMBOLSO POR ESTE CONCEPTO, NO 

COMPROMETE EN MODO ALGUNO LA 
RESPONSABILIDAD DE QBE SEGUROS S.A.  

 
LAS SUMAS ASEGURADAS SE ENTIENDEN 
APLICADAS POR CADA ASEGURADO Y POR CADA 
EVENTO AUN CUANDO ÉSTE DE ORIGEN A UNO O 
VARIOS PROCESOS PENALES O CIVILES, Y NO 
POR CADA DEMANDA QUE SE INSTAURE, CON 

FUNDAMENTO EN EL MISMO EVENTO. 
 
1.2.5. REMOCIÓN DE ESCOMBROS – 

COBERTURA G 

 
QBE SEGUROS S.A. CUBRE LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS QUE 

SEAN NECESARIOS DESPUÉS DE OCURRIR UN 
SINIESTRO AMPARADO BAJO LA PRESENTE 
PÓLIZA. LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE QBE 
SEGUROS S.A. RESPECTO DE ESTE AMPARO SERÁ 
HASTA EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O EN SUS CONDICIONES 
PARTICULARES. 

 
1.2.6. ACTOS DE AUTORIDAD 
 
QBE SEGUROS S.A. AMPARA LAS PERDIDAS, 
DESTRUCCIÓN FÍSICA O DAÑOS MATERIALES DE 
LOS BIENES ASEGURADOS, ORDENADOS POR 

AUTORIDAD COMPETENTE CON EL PROPÓSITO DE 
AMINORAR O EVITAR LA PROPAGACIÓN DE 
CUALQUIER SINIESTRO AMPARADO. 
 
1.2.7. GASTOS PARA EVITAR LA EXTENSIÓN 

Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO Y 
PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS 

BIENES ASEGURADOS 
 
QBE SEGUROS S.A. INDEMNIZARA LOS COSTOS Y 
GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE 
INCURRA EL ASEGURADO CON EL PROPÓSITO DE 
EXTINGUIR O EVITAR LA EXTENSIÓN Y 
PROPAGACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS EVENTOS 

AMPARADOS, ASÍ COMO PARA PROVEER AL 

SALVAMENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
 
1.2.8. HONORARIOS PROFESIONALES Y 

GASTOS DE VIAJES Y ESTADÍA DE 
EXPERTOS U OTROS PROFESIONALES 
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SUJETO A PREVIA AUTORIZACIÓN, QBE SEGUROS 
S.A. CUBRE LOS COSTOS Y GASTOS, HASTA LOS 

LÍMITES ESTABLECIDOS DENTRO DEL VALOR 
ASEGURADO, EN QUE TENGA QUE INCURRIR EL 
ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y 
GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA DE ARQUITECTOS, 
INSPECTORES, INTERVENTORES, INGENIEROS, 
CONSULTORES, TÉCNICOS, EXPERTOS U OTROS 

PROFESIONALES, QUE SE REQUIERAN PARA LA 
PLANIFICACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPOSICIÓN, 
REEMPLAZO O REPARACIÓN DE LOS BIENES 
ASEGURADOS AFECTADOS POR CUALQUIERA DE 

LOS EVENTOS AMPARADOS, Y EN TODO CASO SIN 
EXCEDER LAS TARIFAS AUTORIZADAS POR LAS 
RESPECTIVAS AGREMIACIONES O ASOCIACIONES 

PROFESIONALES Y, A FALTA DE UNAS U OTRAS, 
DE LAS QUE SEAN USUALES O COMUNES. 
  
DEL MISMO MODO, QBE SEGUROS S.A. 
INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS DE AUDITORES, 
REVISORES Y CONTADORES PARA OBTENER Y 
CERTIFICAR LA INFORMACIÓN DE LA 

CONTABILIDAD DEL ESTABLECIMIENTO 
ASEGURADO Y DEMÁS INFORMACIÓN, 
DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON UN SINIESTRO 
AMPARADO. 
 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTA 
CONDICIÓN NO INCLUYE LOS COSTOS O GASTOS 
FIJOS DEL ASEGURADO Y/O LOS NECESARIOS 
PARA ACTUALIZAR LA CONTABILIDAD, NI 
AQUELLOS COSTOS Y/O GASTOS DE 
ARBITRAMENTO Y/O PROCESOS JUDICIALES. 
 

1.2.9. GASTOS PARA DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA Y CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA 

 
SUJETO A PREVIA AUTORIZACIÓN, SE 
INDEMNIZARÁN LOS GASTOS EN QUE 
RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, DE 

COMÚN ACUERDO CON QBE SEGUROS S.A., PARA 

DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DE 
SINIESTRO O LA PLANIFICACIÓN DE SU 
REPARACIÓN, DISTINTOS A LOS QUE 
CONSTITUYEN COSTOS O GASTOS FIJOS DE SU 
PROPIA ORGANIZACIÓN. 

 

1.2.10. EQUIPO Y MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
MEDIANTE ACEPTACIÓN EXPRESA Y CON SUMAS 
ASEGURADAS POR SEPARADO PARA CADA BIEN 
ASEGURADO, LA PRESENTE PÓLIZA SE 
EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES 
DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS, MÁQUINAS E INSTALACIONES 
AUXILIARES DE TODA CLASE, OFICINAS Y 
BODEGAS PROVISIONALES, QUE SEAN 
UTILIZADOS EN LA OPERACIÓN EN EL SITIO DE 

CONSTRUCCIÓN, QUE SEAN DE PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO O POR LOS CUALES SEA 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 

 
EN CASO DE SINIESTRO, SE CALCULARÁ EL 
IMPORTE DEL MISMO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DE “PÉRDIDA 
PARCIAL”, DEDUCIENDO DE LA INDEMNIZACIÓN 

DEPRECIACIÓN CORRESPONDIENTE AL USO Y LA 

EL DEDUCIBLE RESPECTIVO. 
 
LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA POR CADA BIEN NO 

DEBERÁ SOBREPASAR EL VALOR REAL MENOS EL 
VALOR DEL SALVAMENTO Y EL DEDUCIBLE. 
 

CONDICIÓN SEGUNDA. 
 
EXCLUSIONES: 

 
2.1. EXCLUSIONES GENERALES 
 
QBE SEGUROS S.A. EXCLUYE DE MANERA 

GENERAL LOS DAÑOS O PERDIDAS MATERIALES O 
LA DESTRUCCIÓN FÍSICA QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS, LOS COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR, O COMO 
CONSECUENCIA DE, O CONSISTAN EN, O ESTÉN 

EN CONEXIÓN CON CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACIÓN: 

 
2.1.1. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 

DE SUS REPRESENTANTES RESPONSABLES 
DE LA CONSTRUCCIÓN Y/O DEL MONTAJE, 

SIEMPRE Y CUANDO EL DOLO O LA CULPA 
GRAVE SEA ATRIBUIBLE DIRECTAMENTE A 
DICHAS PERSONAS. 
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2.1.2. GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL (SEA O 

NO DECLARADA), ACTIVIDADES U 
OPERACIONES DE GUERRA, 
HOSTILIDADES, ACTOS PERPETUADOS 
POR FUERZAS EXTRANJERAS, 
REVOLUCIÓN, REBELIÓN Y SEDICIÓN, 
INSURRECCIÓN, ASONADAS, CONMOCIÓN 

CIVIL O POPULAR DE CUALQUIER CLASE, 
MOTINES, CONSPIRACIONES, PODER 
MILITAR O USURPACIÓN, CONFISCACIÓN, 
REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN DE BIENES 

POR ORDEN DE CUALQUIER AUTORIDAD 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL O 
MUNICIPAL, HUELGAS, DISTURBIOS 

POLÍTICOS Y ACTOS MALINTENCIONADOS 
DE PERSONAS O GRUPOS DE PERSONAS 
QUE ACTÚEN POR ORDEN DE O EN 
CONEXIÓN CON ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS, SABOTAJE, TERRORISMO, 
ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS Y/O COMETIDOS POR 

PERSONAL DEL ASEGURADO. 
 

2.1.3. REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES 
NUCLEARES O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA, YA SEAN CONTROLADAS O 

NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA DE 
TERREMOTO, MAREMOTO, TEMBLOR Y 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

 

2.1.4. USO, ALMACENAJE O CUALQUIER 
ACTIVIDAD QUE CONTEMPLE MATERIALES 

PARA ARMAS NUCLEARES O LA 
EXPLOSIÓN DE DICHOS MATERIALES O 
ARMAS. 

 

2.1.5. ESTAFA, EXTORSIÓN Y SECUESTRO. 
 

2.1.6. LUCRO CESANTE, ATRASO, 
PARALIZACIÓN, INTERRUPCIÓN O 
SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBRAS ASEGURADAS. 

 

2.1.7. RIESGOS POLÍTICOS DERIVADOS DE 
CONFISCACIÓN, EXPROPIACIÓN, 

NACIONALIZACIÓN, ORDEN OFICIAL, 
REQUISICIÓN, DESTRUCCIÓN DE, O DAÑO 
A LA PROPIEDAD POR ORDEN DE 

CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA, LOCAL 
O MUNICIPAL DEL PAÍS O ÁREA EN LA QUE 

SE SITÚA LOS BIENES ASEGURADOS; 
INCAUTACIÓN O DESTRUCCIÓN SUJETA A 
CUALQUIER CUARENTENA O REGULACIÓN 
ADUANERA; O LA OCUPACIÓN ILEGAL DEL 
PREDIO POR CUALQUIER PERSONA. 

 

2.1.8. DESGASTE, DETERIORO, CORROSIONES, 
HERRUMBRES O INCRUSTACIONES, 

RASPADURAS DE SUPERFICIES, A MENOS 
QUE SEAN CONSECUENCIA DE DAÑOS 

CUBIERTOS POR LA PÓLIZA SUFRIDOS 
POR LOS BIENES ASEGURADOS; 
OXIDACIÓN, DETERIORO DEBIDO A LA 
FALTA DE USO Y A CONDICIONES 
ATMOSFÉRICAS NORMALES. 

 

2.1.9. DAÑOS SUFRIDOS DURANTE EL 

TRANSPORTE DE LOS BIENES AL SITIO DE 
CONSTRUCCIÓN, AUN CUANDO TALES 
DAÑOS SEAN ADVERTIDOS 
POSTERIORMENTE. 

 

2.1.10. DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS POR 
DEFECTOS DE MATERIAL, MANO DE OBRA, 
DISEÑO, PLANOS O ESPECIFICACIONES Y 

COBERTURAS CONSIDERADAS COMO 

ERRORES DE DISEÑO. 
 

2.1.11. COSTOS DE REEMPLAZO, REPARACIÓN O 
RECTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O 
MANO DE OBRA DEFECTUOSA. ESTA 
EXCLUSIÓN ESTÁ LIMITADA A LOS BIENES 
INMEDIATAMENTE AFECTADOS POR DICHA 
CONDICIÓN Y NO SE EXCLUYEN LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES A 

OTROS BIENES CONSTRUIDOS DE 
MANERA CORRECTA, RESULTANTES DE UN 
ACCIDENTE DEBIDO A TAL MATERIAL O 
MANO DE OBRA DEFECTUOSA. 

 

2.1.12. DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS EN EL 

EQUIPO Y MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN POR DEFECTOS 
ELÉCTRICOS O MECÁNICOS INTERNOS, 

FALLAS, ROTURAS O DESARREGLOS, 
CONGELACIÓN DEL MEDIO REFRIGERANTE 
O DE OTROS LÍQUIDOS, LUBRICACIÓN 
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DEFICIENTE O ESCASEZ DE ACEITE O DEL 
MEDIO REFRIGERANTE; SIN EMBARGO, SI 

A CONSECUENCIA DE UNA FALLA O 
INTERRUPCIÓN DE ESA ÍNDOLE SE 
PRODUJERA UN ACCIDENTE QUE 
PROVOCARA DAÑOS EXTERNOS A LOS 
BIENES ASEGURADOS, QBE SEGUROS S.A. 
INDEMNIZARÁ TALES DAÑOS 

CONSECUENCIALES. 
 

2.1.13. SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO 
POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 

CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, ASÍ 
COMO POR DEFICIENCIAS O DEFECTOS DE 
ESTÉTICA DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

 

2.1.14. DAÑOS O DEFECTOS DE LOS BIENES 
ASEGURADOS, SUFRIDOS ANTES DEL 
INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

2.1.15. GASTOS INCURRIDOS POR LAS 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

RESTABLECER EL NIVEL FREÁTICO EN LAS 
ZONAS ALEDAÑAS AL PROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE. 

 

2.1.16. FALTANTES QUE SE DESCUBRAN AL 

EFECTUAR INVENTARIOS FÍSICOS O 
REVISIONES DE CONTROL. 

 

2.1.17. LOS GASTOS DE UNA REPARACIÓN 
PROVISIONAL Y LOS DAÑOS 
OCASIONADOS A LOS BIENES 

ASEGURADOS O A OTROS BIENES QUE 
SEAN O NO OBJETO DE LA REPARACIÓN 
PROVISIONAL EFECTUADA. 

 

2.1.18. GASTOS ADICIONALES POR HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, TRABAJO 
NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FESTIVOS, 
FLETE EXPRESO, ENTRE OTROS, SALVO 

QUE HAYAN SIDO ACORDADOS Y 

ACEPTADOS EXPRESAMENTE POR QBE 
SEGUROS S.A. 

 

2.1.19. GASTOS PARA ESTABILIZAR EL TERRENO 
Y/O AUMENTAR EL FACTOR DE 
SEGURIDAD DEL PROYECTO, ASÍ ESTE 
TIPO DE OBRAS ESTÉN CONTEMPLADOS 

EN EL ESTUDIO DE SUELOS O ESTUDIOS 
TÉCNICOS RESPECTIVOS. 

 

2.1.20. EMBARCACIONES Y CUALQUIER OTRO 

EQUIPO FLOTANTE. 
 

2.1.21. VEHÍCULOS AUTOMOTORES CON LICENCIA 
PARA TRANSITAR EN VÍAS PÚBLICAS. 

 

2.1.22. AERONAVES. 
 

2.1.23. DINERO Y TÍTULOS VALORES. 
 

2.1.24. MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, 
EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MÁQUINAS E 
INSTALACIONES AUXILIARES DE TODA 
CLASE. 

 

2.1.25. OFICINAS Y BODEGAS PROVISIONALES 
UTILIZADAS EN EL SITIO DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE. 

 

2.1.26. BIENES DE PROPIEDAD DE EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 

 

2.1.27. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 

ENDOSO 005 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR 
PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR O 

RESULTANTES DE O AGRAVADOS POR, 
UNA DESVIACIÓN DEL CRONOGRAMA DE 
AVANCES DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE QUE 
EXCEDA DE LOS PLAZOS CITADOS EN 
DICHO CRONOGRAMA, A MENOS QUE 
DICHA DESVIACIÓN HAYA SIDO 

APROBADA POR ESCRITO POR QBE 
SEGUROS S.A. ANTES DE OCURRIR LA 
PÉRDIDA O DAÑO. 

 

2.1.28. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 012 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, QUEDA ENTENDIDO Y 

CONVENIDO QUE, QBE SEGUROS S.A. NO 
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INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LAS 
PÉRDIDAS, SINIESTROS O 

RESPONSABILIDADES QUE SE ORIGINEN 
O SEAN CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR VIENTOS 
HURACANADOS DE LA INTENSIDAD 
(OCHO) 8 O MÁS EN LA ESCALA DE 
BEAUFORT (VELOCIDAD MEDIA DEL 

VIENTO SUPERIOR A 62KM/H), NI 
TAMPOCO LOS DAÑOS POR AGUA EN 
RELACIÓN CON VIENTOS HURACANADOS 
O COMO CONSECUENCIA DE ESTOS. 

 

2.1.29. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 103 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 

PARTICULAR, QUEDA ENTENDIDO Y 
CONVENIDO QUE, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO LAS 
PÉRDIDAS O DAÑOS O 
RESPONSABILIDADES DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS EN 
COSECHAS, BOSQUES Y/O CULTIVOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
MONTAJE. 

 

2.1.30. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 104 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, QUEDA ENTENDIDO Y 

CONVENIDO QUE, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR: 

 
a. LA ESTABILIZACIÓN DE ÁREAS DE ROCA 

SUELTA Y/O OTRAS MEDIDAS ADICIONALES 
DE SEGURIDAD, AUN CUANDO ESTA 

NECESIDAD SE PRESENTE SOLAMENTE 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN. 
 

b. LOS GASTOS POR CONCEPTO DE DESAGÜE DE 
FUNDACIÓN, AUN CUANDO LAS CANTIDADES 
DE AGUA ORIGINALMENTE ESPERADAS HAYAN 

SIDO EXCEDIDAS SUSTANCIALMENTE. 
 

c. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A FALLAS 
EN EL SISTEMA DE DESAGÜE DE FUNDACIÓN, 

SI DICHAS FALLAS HUBIERAN PODIDO 
EVITARSE MEDIANTE EQUIPOS DE RESERVA 

SUFICIENTE. 
 

d. LOS GASTOS POR CONCEPTO DE 
IMPERMEABILIZACIONES Y DRENAJES 
ADICIONALES QUE SEAN NECESARIOS PARA 
LA EVACUACIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, 

DE LADERAS, A PRESIÓN, AGUAS DE 
FILTRACIÓN Y MANANTIALES DE AGUA. 
 

e. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A 

ASENTAMIENTOS CAUSADOS POR 
COMPACTACIÓN INSUFICIENTE. 
 

f. GRIETAS Y FILTRACIONES. 
 

2.1.31. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 110 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, EN CASO DE 
PRECIPITACIONES E INUNDACIÓN, QBE 
SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL 

ASEGURADO LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O 
RESPONSABILIDADES CAUSADOS POR EL 
HECHO DE QUE EL ASEGURADO NO HAYA 

REMOVIDO INMEDIATAMENTE POSIBLES 
OBSTÁCULOS (EJ. ARENA, TRONCOS, 
ETC.) DEL CAUCE PARA MANTENER 

ININTERRUMPIDO EL CAUDAL DE LAS 
AGUAS DENTRO DEL SITIO DE LA OBRA, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL CAUCE 
CONDUZCA AGUA O NO. 
 

2.1.32. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 111 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 

SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO: 

 

a. LOS GASTOS POR CONCEPTO DE REMOCIÓN 

DE ESCOMBROS DESPUÉS DE CORRIMIENTO 
DE TIERRAS, SIEMPRE QUE DICHOS GASTOS 
SOBREPASEN LOS COSTOS POR TRABAJOS 

DE MOVIMIENTO DE TIERRAS DENTRO DE 
REGIONES AFECTADAS POR TALES 
CORRIMIENTOS DE TIERRAS. 
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b. LOS GASTOS POR CONCEPTO DE 
REPARACIÓN DE TALUDES EROSIONADOS U 

OTRAS ÁREAS NIVELADAS, SI EL ASEGURADO 
NO HA TOMADO LAS MEDIDAS NECESARIAS 
O BIEN NO LAS HA TOMADO A TIEMPO.  

 
2.1.33. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 

ENDOSO 203 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 

SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 
PARTICULAR, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO POR 

PÉRDIDA DE O DAÑO A LOS OBJETOS 
USADOS ASEGURADOS, QUE HAYA SIDO 
CAUSADOS POR: 

 
a. OPERACIONES PREVIAS. 
 

b. DESMANTELAMIENTOS (CUANDO NO SE 
HAY CUBIERTO EL DESMANTELAMIENTO). 

 
c. SI SE TRATARÁ DE CUALQUIER PIEZA NO 

METÁLICA. 
 

2.1.34. CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ENDOSO 222 DEL ANEXO DE LA PÓLIZA, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION 

PARTICULAR, QBE SEGUROS S.A. NO 
INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO DAÑOS, 
PÉRDIDAS O RESPONSABILIDADES QUE: 
 

a. SEAN CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR O ATRIBUIBLES A 
PERFORACIONES DIRECCIONALES 

HORIZONTALES. 
 

b. SE ORIGINEN DIRECTAMENTE EN Y/O EN 
RELACIÓN CON LOS PROPIOS PIPELINES 
DENTRO DE LOS TRAMOS EJECUTADOS 
POR LAS PERFORACIONES 
DIRECCIONALES HORIZONTALES. 

 

2.2. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS PARA LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
CON RELACIÓN A: 

 
2.2.1. GASTOS INCURRIDOS EN HACER O 

REHACER, ARREGLAR, REPARAR O 
REEMPLAZAR CUALQUIER TRABAJO O 
BIENES CUBIERTOS BAJO LA COBERTURA 
BÁSICA DE ESTA PÓLIZA. 
 

2.2.2. DAÑOS A CUALQUIER BIEN O TERRENO O 

EDIFICIO CAUSADOS POR LA REMOCIÓN, 
DEBILITAMIENTO DE BASES, LESIONES O 
DAÑOS A CUALQUIER PERSONA O BIENES 
OCASIONADOS POR O RESULTANTES DE 

TAL DAÑO; SALVO QUE SE HAYA PACTADO 
EXPRESAMENTE EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA PÓLIZA O MEDIANTE 

ENDOSO. 
 

2.2.3. PERDIDA DE, O DAÑO A LA PROPIEDAD 
PERTENECIENTE AL, O TENIDA A CARGO, 
EN CUSTODIA O CONTROL DEL TOMADOR 
Y/O ASEGURADOS O DE CUALQUIER OTRA 
FIRMA VINCULADA CON EL CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN O PERTENECIENTE A LOS 
EMPLEADOS O TRABAJADORES DE UNO DE 

LOS ANTEDICHOS. 
 
2.3. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS PARA 

ENDOSOS ADICIONALES SEGÚN 
ANEXO DE LA POLIZA 
 

ESTAS EXCLUSIONES SOLO OPERARÁN  SIEMPRE 
Y CUANDO EL ENDOSO ENUNCIADO SE HAYA 
OTORGADO BAJO CONDICION PARTICULAR. 
 
2.3.1. AMPARO ADICIONAL DE ASONADA, 

MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O 
POPULAR, HUELGA Y ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS Y 
TERRORISMO – ENDOSO 001 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 
SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
CON RELACIÓN A: 

 

2.3.1.1. CUALQUIER ACTIVIDAD QUE 
CONTEMPLE MATERIALES PARA ARMAS 
NUCLEARES O LA EXPLOSIÓN DE 
DICHOS MATERIALES O ARMAS. 
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2.3.1.2. REACCIONES NUCLEARES, 
RADIACIONES NUCLEARES O 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, YA 
SEAN CONTROLADAS O NO. 

 
2.3.1.3. CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O 

QUÍMICA. 
 

2.3.1.4. GUERRA, INVASIÓN. ACTOS DE 
ENEMIGOS EXTRANJEROS, 

HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS (HAYA O NO DECLARACIÓN 

DE GUERRA), GUERRA CIVIL. 
 
2.3.1.5. REBELIÓN, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, 

INSURRECCIÓN PODER MILITAR O 
USURPADO, ALZAMIENTO MILITAR. 

 

2.3.1.6. LEY MARCIAL, CONFISCACIÓN, 

NACIONALIZACIÓN, REQUISICIÓN 
HECHA U ORDENADA POR 
CUALQUIER GOBIERNO O 
AUTORIDAD PÚBLICA, NACIONAL O 
LOCAL. 

 

2.3.1.7. LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE 
LUCRO CESANTE, SALVO QUE SE 

CONTRATE EXPRESAMENTE ESTA 

COBERTURA EN LA PÓLIZA. 
 

2.3.1.8. TERRORISMO CIBERNÉTICO Y DAÑOS 
DERIVADOS DE MANIPULACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN GENERADA, ENVIADA, 
RECIBIDA, ALMACENADA O 
COMUNICADA POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O 
SIMILARES, INCLUIDO EL 
INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE 
DATOS, INTERNET Y CORREO 
ELECTRÓNICO. 

 
2.3.2. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CRUZADA – ENDOSO 002 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 
SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
CON RELACIÓN A: 
 

2.3.2.1. PÉRDIDAS O DAÑOS EN LOS BIENES 
ASEGURADOS CUBIERTOS BAJO LA 

CONDICIÓN PRIMERA Y SEGUNDA DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE NO 
EXISTA UNA OBLIGACIÓN DE 
INDEMNIZAR POR HABERSE 
ACORDADO UN DEDUCIBLE O UN 
LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. 

 
2.3.2.2. LA RESPONSABILIDAD POR LESIONES 

CORPORALES, FATALES O NO, O 
ENFERMEDADES A EMPLEADOS O 

TRABAJADORES QUE ESTÉN 
ASEGURADOS O HUBIERAN PODIDO 
ASEGURARSE POR EL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
 
2.3.3. BIENES ALMACENADOS FUERA DEL 

SITIO DE OBRA Y/O MONTAJE 
MENCIONADO EN LA CÁRATULA Y/O 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA PÓLIZA – ENDOSO 013 

 
QBE SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL 
ASEGURADO LAS PÉRDIDAS O SINIESTROS QUE 
SE ORIGINEN POR NEGLIGENCIA EN LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS GENERALMENTE RECONOCIDAS 
PARA LOS DEPÓSITOS Y UNIDADES DE 

ALMACENAJE. 
 
EN PARTICULAR, ESAS MEDIDAS COMPRENDEN LO 
SIGUIENTE: 
 

a. UNA GARANTÍA DE QUE EL RECINTO DEL 
ALMACENAJE ESTE CERRADO (O POR LO 

MENOS CERCADO), VIGILADO Y 
PROTEGIDO CONTRA INCENDIOS, TAL 
COMO ES APROPIADO PARA EL 
RESPECTIVO SITIO Y EL TIPO DE BIENES 
ALMACENADOS. 

 
b. SEPARACIÓN DE LAS UNIDADES DE 

ALMACENAJE MEDIANTE MUROS 

CORTAFUEGOS O GUARDAR UNA 
DISTANCIA MÍNIMA DE CINCUENTA (50) 
METROS. 

 
c. UBICACIÓN Y DISEÑO DE LAS UNIDADES 

DE ALMACENAJE EN FORMA TAL QUE 
QUEDEN DESCARTADOS POSIBLES DAÑOS 
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ATRIBUIBLES A LA ACUMULACIÓN DE 
AGUA O INUNDACIONES POR LLUVIAS 

INTENSAS O CRECIDAS CON UN PERIODO 
DE RECURRENCIA ESTADÍSTICO INFERIOR 
A VEINTE (20) AÑOS. 

 
d. LIMITACIÓN DEL VALOR POR UNIDAD DE 

ALMACENAJE. 

 
2.3.4. CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES Y 

GALERIAS ASÍ COMO DE OBRAS O 
INSTALACIONES SUBTERRANEAS – 

ENDOSO 101 
 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARAN AL 
ASEGURADO LOS COSTOS QUE SE ORIGINEN 
POR: 
 
2.3.4.1. LOS CAMBIOS EN EL MÉTODO DE 

CONSTRUCCIÓN O MODIFICACIONES 
QUE SEAN NECESARIAS A CAUSA DE 

CONDICIONES GEOLÓGICAS 
IMPREVISTAS Y OTROS 
IMPEDIMENTOS. 

 
2.3.4.2. LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS 

PARA MEJORAR O ESTABILIZAR LAS 

CONDICIONES DEL SUBSUELO O PARA 
IMPERMEABILIZAR EL SUELO CONTRA 
LA PENETRACIÓN DEL AGUA, A NO 
SER QUE SE TRATE  DE MEDIDAS 
NECESARIAS EN ORDEN A SUBSANAR 
LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 
INDEMNIZABLES. 

 

2.3.4.3. EL RETIRADO DE MATERIAL 

EXCAVADO O DE EXCAVACIÓN 
EXCESIVA QUE SOBRE PASE LA 
SECCIÓN TRANSVERSAL TEÓRICA Y/O 
EL RELLENO DE HUECOS QUE DE 
ELLOS SE DERIVEN. 

 

2.3.4.4. MEDIDAS RELATIVAS AL DESAGÜE DE 
FUNDACIÓN, A NO SER QUE SEAN 
NECESARIAS PARA SUBSANAR 

PÉRDIDAS O DAÑOS INDEMNIZABLES. 
 

2.3.4.5. PÉRDIDAS O DAÑOS POR FALLAR EL 
DESAGÜE DE FUNDACIÓN, SI HUBIERA 

SIDO POSIBLE PREVENIR TALES 
PÉRDIDAS O DAÑOS MEDIANTE 
RESERVAS SUFICIENTES. 

 
2.3.4.6. EL ABANDONO O SALVAMENTO DE 

MÁQUINAS PERFORADORAS DE 

TÚNELES. 
 

2.3.4.7. LA PÉRDIDA DE BENTONITA, 
SUSPENSIONES Y OTROS AGENTES O 

SUSTANCIAS QUE SE EMPLEEN PARA 
APOYAR LA EXCAVACIÓN O COMO 
AGENTE DE TRATAMIENTO DEL SUELO. 

 

2.3.4.8. EN CASO DE OCURRIR MAYORES 
PÉRDIDAS O DAÑOS INDEMNIZABLES, 
LA INDEMNIZACIÓN MÁXIMA A 

RESARCIR POR LA PRESENTE PÓLIZA 
ESTARÁ DELIMITADA A LOS COSTOS 
NECESARIOS PARA RESTITUIR EL BIEN 
ASEGURADO CON EL ESTÁNDAR O 
ESTADO TÉCNICO QUE TUVIERA 
INMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR 
EL SINIESTRO. SIN EMBARGO, LA 

INDEMNIZACIÓN MÁXIMA NO DEBERÁ 

SER SUPERIOR AL PORCENTAJE 
ESTABLECIDO DEL COSTO ORIGINAL 
MEDIO POR COSTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO 
DIRECTAMENTE AFECTADO. 

 

2.3.5. TRABAJOS DE PERFORACIÓN PARA 
POZOS DE AGUA – ENDOSO 118 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 
SEGUROS S.A.  NO INDEMNIZARÁ: 

 

2.3.5.1. PÉRDIDAS O DAÑOS EN LA 
INSTALACIÓN Y EQUIPO DE 
PERFORACIÓN (PARA ESTOS FINES, EL 
CONTRATISTA PODRÁ ACORDAR UN 

SEGURO SEPARADO). 
 

2.3.5.2. COSTOS PARA TRABAJOS DE 

RETENCIÓN DE TODA CLASE. 
 

2.3.5.3. COSTOS PARA LA RESTITUCIÓN DE 
LAS CONDICIONES ORIGINALMENTE 
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EXISTENTES ANTES DE COMENZAR LA 
PERFORACIÓN, INCLUIDOS TODOS 

LOS TRABAJOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA REANUDAR O 
CONTINUAR LAS PERFORACIONES 
(TRATAMIENTO DE ÁCIDOS, TRABAJOS 
DE FRACCIONADO, GRAVELPAC, ETC.) 

 

2.3.6. COBERTURA DE PROPIEDAD 
EXISTENTE O DE COPROPIEDAD QUE 
QUEDA BAJO EL CUIDADO, LA 
CUSTODIA O BAJO LA SUPERVISIÓN 

DEL ASEGURADO – ENDOSO 119 
 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
POR: 
 
2.3.6.1. LOS DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO 

EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE Y 
SU EJECUCIÓN. 

 
2.3.6.2. LOS COSTOS POR CONCEPTO DE 

PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE 
DAÑOS QUE HAY QUE INVERTIR EN EL 
TRANSCURSO DE LA VIGENCIA  DEL 
SEGURO. 

 
2.3.7. COBERTURA POR LA VIBRACIÓN, 

ELIMINACIÓN O EL DEBILITAMIENTO 
DE ELEMENTOS PORTANTES – ENDOSO 
120 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR: 
 
2.3.7.1. DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN 

CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE O SU 
EJECUCIÓN. 

 

2.3.7.2. DAÑOS DE MENOR IMPORTANCIA QUE 
NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE 
LA PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS 
TERRENOS O EDIFICIOS NI 
CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS 

USUARIOS. 
 

2.3.7.3. COSTOS POR CONCEPTO DE 
PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE 

DAÑOS QUE HAY QUE INVERTIR EN EL 
TRANSCURSO DE LA VIGENCIA DEL 
SEGURO. 

 
2.3.8. CONDICIONES ESPECIALES PARA 

CIMENTACIONES POR PILOTAJE Y 

TABLESTACADOS PARA FOSAS DE 
OBRA – ENDOSO 121 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO 
LOS SIGUIENTES COSTOS: 
 

2.3.8.1. PARA REPONER O RESTITUIR LOS 
PILOTES O ELEMENTOS DE 
TABLESTACADOS QUE: 

 
a. SE HAYAN DESPLAZADO, 

DESALINEADO O LADEADO 
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y/O 

EL MONTAJE. 
 

b. SE HAYAN HECHO INSERVIBLES, 
ABANDONADO O LADEADO 
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
EL MONTAJE. 

 

c. YA NO PUEDAN SEGUIR 

UTILIZÁNDOSE A CAUSA DE 
EQUIPOS DE HINCADO O 
ENTUBADOS ENCAJADOS. 

 
2.3.8.2. PARA LA RESTITUCIÓN DE UNIONES 

DE TABLESTACADOS 
DESEMBRAGADAS O NO EFECTUADAS. 

 
2.3.8.3. PARA SUBSANAR FUGAS O LA 

INFILTRACIÓN DE TODA CLASE DE 
MATERIALES. 

 
2.3.8.4. PARA EL RELLENO DE HUECOS O LA 

REPOSICIÓN DE PÉRDIDA DE 

BENTONITA O MATERIALES DE ESTA 
CLASE. 

 

2.3.8.5. POR EL HECHO DE QUE LOS PILARES 
O ELEMENTOS DE FUNDACIÓN NO 
HAYAN RESISTIDO A LA CAPACIDAD 
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DE CARGA O NO HAYAN ALCANZADO 
LA CAPACIDAD DE CARGA EXIGIDA 

SEGÚN EL DISEÑO. 
 

2.3.8.6. PARA RESTITUIR LOS PERFILES O SUS 
DIMENSIONES. 

 
2.3.9. COBERTURA DE MAQUINARIA DE 

CONSTRUCCIÓN Y/O MONTAJE – 
ENDOSO 202 

 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES GENERALES, QBE 

SEGUROS S.A. NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO: 
 
2.3.9.1. DAÑOS O PÉRDIDAS POR DEFECTOS 

ELÉCTRICOS O MECÁNICOS 
INTERNOS, FALLAS O ROTURAS, 
CONGELACIÓN DEL MEDIO 
REFRIGERANTE O DE OTROS 
LÍQUIDOS, LUBRICACIÓN DEFICIENTE 
O ESCASES DE ACEITE O DEL MEDIO 
REFRIGERANTE; SIN EMBARGO, SI A 

CONSECUENCIA DE UNA FALLA O 
INTERRUPCIÓN DE ESA ÍNDOLE SE 
PRODUJERA UN ACCIDENTE QUE 
PROVOCARA DAÑOS EXTERNOS, SE 
INDEMNIZARÁN TALES DAÑOS 
CONSECUENCIALES. 

 
2.3.9.2. DAÑOS A VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

PARA LA CIRCULACIÓN GENERAL POR 
CARRETERAS, ASÍ COMO A 
EMBARCACIONES Y AVIONES. 

 
CONDICIÓN TERCERA. 

 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

 

El asegurado tomará todas las precauciones 
razonables y cumplirá con todas las 
recomendaciones indicadas por QBE Seguros S.A. 
y en los estudios técnicos, para prevenir las 
pérdidas por daños a los bienes asegurados y las 

afectaciones a terceros. 
 

Así mismo, se atendrá a una sólida práctica de 
ingeniería y cumplirá con las exigencias 
reglamentarias y recomendaciones de los 
fabricantes, diseñadores, proveedores, consultores 
y deberá mantener en condiciones eficientes todos 

los trabajos bajo el contrato de construcción y/o 
montaje, los equipos y maquinaria de construcción 

y/o de trabajos de montaje.  
 
Adicionalmente, el asegurado informará 
inmediatamente a QBE Seguros S.A. toda 
circunstancia que pudiera significar una agravación 
del riesgo y que en el momento de suscribir la 

presente póliza no fuera conocida o no pudiese ser 
conocida por QBE Seguros S.A. 
 
El asegurado tendrá la obligación de notificar a 

QBE Seguros S.A. cualquier reparación provisional 
a los bienes asegurados, indicando todos los 
detalles. Si según la opinión de QBE Seguros S.A. 

la reparación provisional representa una 
agravación esencial del riesgo, QBE Seguros S.A. 
estará facultada para revocar el seguro de la 
unidad afectada en su totalidad. 
 
CONDICIÓN CUARTA. 
 

PRINCIPIO Y FIN DE LA RESPONSABILIDAD 
DE QBE SEGUROS S.A. 

 

Dentro del término de vigencia de la póliza, la 
responsabilidad de QBE Seguros S.A. inicia en el 

momento de comenzar los trabajos de 
construcción y/o montaje o cuando los bienes 
asegurados o parte de ellos hayan sido 
descargados en el sitio de construcción y/o 
montaje mencionado en la póliza, y termina en la 

fecha especificada en la póliza y convenida de 
mutuo acuerdo con el asegurado. 
 
No obstante, la responsabilidad de QBE Seguros 
S.A. terminará para aquellos bienes asegurados 
que hayan sido recibidos o puestos en servicio 

antes de la finalización de la vigencia de esta 
póliza, según lo que ocurriere primero. 
 
Si el periodo de construcción y/o montaje resulta 
mayor que el tiempo por el cual se expidió la 

póliza, QBE Seguros S.A., a solicitud del asegurado 
podrá extender la vigencia del seguro mediante el 

cobro de una prima adicional. 
 
Cuando el asegurado, debido a cualquier 
circunstancia, tenga que interrumpir la 
construcción, estará obligado a notificar dicha 
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situación a QBE Seguros S.A. dentro de los 
términos previstos en el artículo 1060 del Código 

de Comercio. Por el tiempo de interrupción, QBE 
Seguros S.A. podrá convenir con el asegurado un 
amparo restringido con un ajuste de la prima 
correspondiente a dicho periodo. 
 
CONDICIÓN QUINTA. 

 
PAGO DE LA PRIMA: 

 
Por acuerdo entre las partes y conforme a lo 

establecido en el artículo 1066 del código de 
comercio, el asegurado de esta póliza está 
obligado a efectuar el pago de la prima dentro del 
plazo señalado expresamente en la carátula y/o 
condiciones particulares de la póliza. Salvo 
disposición legal o contractual en contrario, deberá 

hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente 
contado a partir de la fecha de entrega de la póliza 
o, si fuere el caso, de los certificados o Anexos que 
se expidan con fundamento en ella. 
 
En todos los casos, la mora en el pago de la prima 
producirá la terminación automática del presente 

contrato de seguro de acuerdo con el artículo 1068 
del Código de Comercio, sin necesidad de 

requerimiento previo o notificación alguna al 
tomador por parte de QBE Seguros S.A. 
 
Si después de que termine la cobertura de la póliza 
por mora en el pago de la prima, el tomador y/o 

asegurado pagan la prima adeudada, no significa 
que la cobertura ha sido restablecida, en tal caso, 
la única obligación a cargo de QBE Seguros S.A. 
será la devolución de los valores recibidos con 
posterioridad a la terminación automática y por 
ministerio de la ley, del contrato de seguro. 

 
CONDICIÓN SEXTA. 
 
SEGURO INSUFICIENTE: 

 

Si durante el periodo de construcción y/o montaje 
ocurre cualquier pérdida o daños cubiertos por esta 
póliza, y los objetos asegurados tienen un valor 
superior al valor por el cual están asegurados 
según lo consignado en la carátula de la póliza o 

en sus Anexos o Endosos, el Asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la 

diferencia, y por tanto, soportará la pérdida 
proporcional por pérdidas o daños. Cuando la 

póliza comprenda varios bienes, artículos y/o 
secciones, la presente estipulación es aplicable a 
cada uno de ellos por separado. 
 
CONDICIÓN SÉPTIMA. 
 

DEFINICIONES: 

 
Para los efectos de la presente póliza, las 
siguientes expresiones tendrán el alcance y 

significado que se indican a continuación: 
 
DEDUCIBLE: Corresponde a la proporción del 
riesgo, de pérdida o daño que permanece en 
cabeza del Asegurado y que está representado en 
la cantidad o el porcentaje de la suma asegurada 

que invariablemente se deduce de la 
indemnización o del límite o suma asegurada y 
que, por lo tanto, siempre queda a cargo del 
asegurado y/o del beneficiario. 
 
HECHO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO: Es 
aquel que el asegurado o sus representantes no 

hubieran podido prever, con los conocimientos 
técnicos necesarios para el ejercicio de sus 

actividades propias a la fecha del siniestro, sin 
incurrir en culpa grave. 
 
OCURRENCIA: Significa el evento accidental o una 
serie de eventos accidentales que se originen de, 

básicamente, las mismas causas, que incluyan una 
repetida o continua exposición nociva y que 
ocurran durante la vigencia de la póliza, que 
resulte en daño súbito y accidental de la propiedad 
el cual no es ni esperado ni deseado por el 
asegurado.  

 
SUMA ASEGURADA: Corresponde a la máxima 
responsabilidad de QBE Seguros S.A. en caso de 
siniestro que afecte los bienes asegurados.  
 

Es un requisito de este seguro que las sumas 
aseguradas indicadas en la carátula y/o 

condiciones particulares de la presente póliza no 
sean menores que: 
 

a) Para los bienes Asegurados bajo los 
términos y condiciones establecidos, no 
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será menor al valor total del contrato de la 
obra, incluyendo los materiales, mano de 

obra, fletes, derechos de aduana, 
impuestos y materiales o rubros 
suministrados por el asegurado. 

 
b) Para los bienes asegurados bajo el amparo 

adicional de equipo y maquinaria, no será 

menor al valor de reposición de (los) 
equipo(s) y maquinaria de construcción y/o 
montaje.  

 

El asegurado se obliga a notificar a QBE Seguros 
S.A. todos los hechos que puedan producir un 
aumento o disminución de las sumas aseguradas, 

aun cuando dichos cambios sean debidos a 
fluctuaciones de los salarios y precios. En tal caso, 
QBE Seguros S.A. ajustará debidamente la prima 
de acuerdo a estos aumentos o disminuciones.  
 
Dicho aumento o disminución operará solo después 
de que se haya registrado la variación del valor 

asegurado en la Póliza por parte de QBE Seguros 
S.A. y antes de la ocurrencia de algún reclamo 
bajo el presente seguro. 
 
Si al producirse una pérdida o daño resultara que 
la suma asegurada fuere menor que la cantidad 

que se requiere asegurar, la suma recuperable por 
el Asegurado bajo esta Póliza será reducida en tal 
proporción como la suma asegurada guarde 
relación con la cantidad que se requiere esté 
asegurada. Cada objeto o partida de costos está 
sujeto a esta condición por separado. 
 

VALOR ASEGURABLE: Es el valor de reposición o 
reemplazo de los bienes asegurados sobre los que 
se tiene interés asegurable y se encuentran 
ubicados en el predio o el lugar donde se ejecuten 
las obras y/o trabajos propios de la construcción 
y/o montaje descritos en la Póliza. 
 

VALOR DE REPOSICIÓN Y/O REEMPLAZO: Para los 

efectos de esta Póliza se entiende como valor de 
reposición o reemplazo el valor que exigiría la 
construcción o adquisición de un bien nuevo de la 
misma clase y capacidad, incluyendo el costo de 
transporte, montaje y derechos de aduana, si a 

ello hubiera lugar. 
 

VALOR REAL: El valor real se obtendrá deduciendo 
el demérito, uso, vetustez y obsolescencia 

tecnológica correspondientes, del valor de 
reposición o reemplazo (valor a nuevo) en el 
momento del siniestro. 
 
CONDICIÓN OCTAVA. 
 

INSPECCIONES: 

 
QBE Seguros S.A. tendrá el derecho de 
inspeccionar el sitio de la construcción y/o del 

montaje y los bienes asegurados en cualquier hora 
hábil y por personas debidamente autorizadas por 
la misma.  
 
El asegurado se obligará a proporcionar a QBE 
Seguros S.A. todos los detalles e informaciones 

que sean necesarios para la apreciación del riesgo. 
 
CONDICIÓN NOVENA. 
 
COEXISTENCIA DE SEGUROS: 

 
El Asegurado debe informar por escrito a QBE 
Seguros S.A. los seguros de igual naturaleza que 
contrate sobre el mismo interés y contra los mismos 

riesgos asegurados bajo esta póliza, dentro del 

término de diez (10) días a partir de su celebración. 
 
Cuando debidamente avisados a QBE Seguros S.A., 
haya pluralidad o coexistencia de seguros, la QBE 
Seguros S.A. soportará la indemnización debida al 
Asegurado en proporción a la cuantía de este 
contrato, siempre que el Asegurado haya actuado 

de buena fe. La mala fe en la contratación de los 
seguros coexistente acarreará la pérdida del 
derecho a la prestación asegurada. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA. 
 
REAJUSTE DE LAS PRIMAS: 

 

En un término de treinta (30) días corrientes 
después de la expiración del período de vigencia 

del seguro, el Asegurado suministrará a QBE 
Seguros S.A. una declaración del valor total del 
proyecto o la obra construida. Si este difiere del 
que ha servido como base de la prima pagada, la 
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diferencia de la prima será satisfecha con un pago 
proporcional adicional a QBE Seguros S.A., o por 

una devolución proporcional de ésta última, con 
sujeción a cualquier prima mínima estipula. 
 
CONDICIÓN DECIMO PRIMERA. 
 
SUBROGACIÓN DE DERECHOS: 

 
En caso de pago de una indemnización cubierta por 
la presente póliza, QBE Seguros S.A. se subrogará, 
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su 

importe (artículo 1096 del Código de Comercio), en 
los derechos del asegurado contra las personas 
responsables del siniestro. 
 
Según el artículo 1098 del Código de Comercio, el 
asegurado, a petición de QBE Seguros S.A., deberá 

hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle 
a QBE Seguros S.A. el ejercicio de los derechos 
derivados de la subrogación. Por otro lado, no 
habrá subrogación de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1099 del Código de Comercio, contra los 
empleados y obreros del Asegurado o de su(s) 
contratista(s), cuando sus actos u omisiones den 

origen a la responsabilidad del asegurado.  
 

El asegurado deberá apoyar, con todos los medios 
a su alcance, las gestiones que QBE Seguros S.A. o 
sus representantes realicen por vía judicial o 
extrajudicial para el ejercicio de los derechos 
derivados de la subrogación. 

 
CONDICIÓN DECIMO SEGUNDA. 
 
REVOCACIÓN UNILATERAL: 

 
El contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por QBE 
Seguros S.A., mediante noticia escrita al 
asegurado, enviada a su última dirección conocida, 
con no menos de diez (10) días de antelación, 

contados a partir de la fecha del envío. Por el 

asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 
escrito al asegurador. 
 
En el primer caso la revocación da derecho al 
asegurado a recuperar la prima no devengada, es 

decir la que corresponde al lapso comprendido 
entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 

revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la 

revocación resulta del mutuo acuerdo de las 
partes.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1071 del 
Código de Comercio sobre la tarifa de seguros a 
corto plazo, cuando el Asegurado sea quien dé por 

terminado unilateralmente el contrato de seguro, 
QBE Seguros S.A. devolverá el setenta por ciento 
(75%) de la prima correspondiente al tiempo que 
falte para la expiración del seguro.  

 
CONDICIÓN DECIMO TERCERA. 
 

NOTIFICACIONES: 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes 

en lo relacionado con la ejecución de las 
estipulaciones de esta póliza deberá consignarse 
por escrito, salvo para lo dispuesto en el artículo 
1075 del código de comercio sobre aviso de 
siniestro; y será prueba suficiente de la notificación 
la constancia de envío del aviso escrito dirigido a la 
última dirección registrada por las partes. 

 
CONDICIÓN DECIMO CUARTA. 

 
INDEMNIZACIONES: 

 
14.1. PROCEDIMIENTO EN CASO DE 

SINIESTRO 
 
Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a 
indemnización conforme lo pactado en este 

contrato de seguro, el Asegurado tendrá la 
obligación de: 
 

a) Comunicarlo a QBE Seguros S.A. dentro de 
los cinco (5) días siguientes al momento 
que lo haya conocido o debido conocer, 
proporcionando datos sobre la naturaleza y 

extensión del daño o pérdida. 

Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la 
cuantía de la pérdida, si fuere el caso, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 
1077 del Código de Comercio. 
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b) Ejecutar dentro de sus posibilidades todos 
los actos tendientes a evitar la extensión 

del daño. 
 

c) Proporcionar todos los informes y 
documentos que QBE Seguros S.A. le 
solicite. 

 

d) Conservar las partes dañadas o 
defectuosas y tenerlas a la disposición para 
que puedan ser examinadas por QBE 
Seguros S.A. o el experto que ella designe. 

 
e) Informar a las autoridades respectivas en 

caso de pérdidas o daños debidos a hurto. 

 
f) En los casos en que se presente al 

Asegurado cualquier reclamación judicial o 
administrativa por responsabilidad civil 
extracontractual amparada por esta Póliza, 
el Asegurado deberá, en su oportunidad 
legal, proceder a contestar la demanda y a 

tomar todas las demás medidas necesarias 
para la defensa legítima de sus intereses. 

 
Sin la autorización escrita de QBE Seguros S.A., el 
Asegurado no podrá incurrir por cuenta de la 
presente Póliza en gasto alguno judicial o 

extrajudicial relativo al accidente, ni pagarlo ni 
transigirlo.  
 
14.2. DERECHOS DE QBE SEGUROS S.A. EN 

CASO DE SINIESTRO 
 
Inmediatamente ocurra una pérdida o daño que 

pueda acarrearle al asegurado alguna 
responsabilidad en virtud de este Seguro, QBE 
Seguros S.A. podrá ingresar en los edificios o 
locales o la obra en que ocurrió el siniestro para 
determinar su causa y extensión.  
 
Cuando el Asegurado, el beneficiario o cualquier 

persona que actúe en su nombre deje de cumplir 

los requerimientos de QBE Seguros S.A. o le 
impida o dificulte el ejercicio de estas facultades, 
QBE Seguros S.A. deducirá de la indemnización el 
valor de los perjuicios que tal conducta le haya 
causado. 

 
14.3. INSPECCIÓN DEL DAÑO 

 
Antes de que la persona autorizada por QBE 

Seguros S.A. haya inspeccionado el daño, el 
Asegurado no podrá reparar el bien dañado o 
alterar el aspecto del siniestro más allá de lo que 
sea absolutamente necesario para continuar el 
trabajo de construcción, sin perjuicio de lo indicado 
en los párrafos siguientes. 

 
El asegurado está autorizado para tomar todas las 
medidas que sean estrictamente necesarias, pero 
no podrá hacer reparaciones o cambios que de 

alguna manera modifiquen el estado en que se 
encuentran los bienes asegurados después del 
siniestro, salvo autorización expresa de QBE 

Seguros S.A.  
 
Si el representante de QBE Seguros S.A. no 
efectúa la inspección en un término razonable una 
vez dado el aviso respectivo, el Asegurado estará 
autorizado para hacer las reparaciones o 
reposiciones necesarias. 

 
14.4. PÉRDIDA PARCIAL 

 
En los casos de pérdida parcial, la reclamación 
deberá contener los gastos en que necesariamente 
se incurra para dejar el bien dañado en 

condiciones iguales o similares a las existentes 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 
 
Estos gastos son: 
 

a) El costo de reparación según factura 
presentada por el Asegurado incluyendo el 

costo de desmontaje, reconstrucción o 
remontaje, fletes ordinarios y gastos de 
aduana, si los hay, con previa aceptación 
de QBE Seguros S.A. de pagar el importe 
de la prima del Seguro de Transporte que 
ampara el bien dañado durante su traslado 
al/y desde el taller donde se lleva a cabo la 

reparación, dondequiera que éste se 

encuentre. Las partes acuerdan que QBE 
Seguros S.A. no responderá por los daños 
ocasionados en el transporte del bien 
objeto de la reparación o reemplazo.  

 

QBE Seguros S.A. hará los pagos sólo 
después de habérsele proporcionado, a su 
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satisfacción, las facturas y documentos que 
soporten que las reparaciones fueron 

efectuadas o que el reemplazo ha sido 
realizado, según fuere el caso. 

 
b) Todo daño reparable será reparado, pero si 

el costo de reparación iguala o excede el 
valor de los bienes inmediatamente antes 

de ocurrir el daño, el ajuste se hará con 
base a lo previsto en el artículo 14.5 del 
presente numeral. 

 

c) Los costos de cualquier reparación 
provisional serán a cargo de QBE Seguros 
S.A. siempre y cuando éstos constituyan 

parte de los gastos de la reparación 
definitiva. 

 
d) El costo de reacondicionamiento, 

modificaciones o mejoras efectuadas serán 
a cargo del Asegurado. 

 

e) De toda indemnización será deducido el 
valor real de cualquier salvamento. 

 
14.5. INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA 

PARCIAL 

 
En el caso de bienes nuevos, si el monto de cada 
pérdida calculada de acuerdo con el numeral 

anterior y los precios de material y mano de obra 
existentes en el momento del siniestro exceden del 
deducible especificado en la póliza, QBE Seguros 
S.A. indemnizará hasta por el importe de tal 
exceso. 
 
La responsabilidad máxima de QBE Seguros S.A. 

por uno o más siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la Póliza no excederá del valor 
Asegurado del bien afectado menos el deducible.  
 
Cada indemnización pagada por QBE Seguros S.A. 
durante el período de vigencia de la Póliza reduce 

en la misma cantidad la suma asegurada y las 

indemnizaciones de los siniestros subsecuentes 
serán pagadas hasta el límite del monto restante.  
 
QBE Seguros S.A., a solicitud del Asegurado, 
puede reajustar la suma asegurada reducida, 

pagando éste a prorrata las primas 
correspondientes.  

 
QBE Seguros S.A. podrá a su arbitrio reparar o 
reponer el bien asegurado o pagar la 
indemnización en dinero. 
 
14.6. INDEMNIZACIÓN POR PERDIDA TOTAL 

 
En los casos de destrucción total del bien 
Asegurado, la reclamación deberá comprender el 
valor de la propiedad inmediatamente anterior a la 

ocurrencia de la pérdida, menos el deducible y el 
salvamento. 
 

Cuando el costo de la reparación del bien 
Asegurado sea igual o mayor a la cantidad 
pagadera de acuerdo con el inciso anterior, la 
pérdida se considerará como total. 
 
Después de una indemnización por pérdida total, el 
seguro sobre el bien dañado terminará. 

 
CONDICIÓN DECIMO QUINTA. 
 
DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: 

 

El tomador está obligado a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el Asegurador. La reticencia o la 
inexactitud sobre hechos y circunstancias que, 

conocidos por el Asegurador, lo hubieren retraído 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, produce la nulidad 
relativa del seguro. 
  
Si la declaración no se hace con sujeción a un 

cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el Tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que 
impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.  

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 

inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero el Asegurador sólo estará obligado, en caso 
de siniestro a pagar un porcentaje de la prestación 
asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la 
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tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo.  

 
Las sanciones consagradas en esta Cláusula no se 
aplican si el Asegurador, antes de celebrar el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos 
o circunstancias sobre que versan los vicios de la 
declaración, o si ya celebrado el contrato se allana 

a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
 
CONDICIÓN DECIMO SEXTA. 
 

MODIFICACIONES O ALTERACIÓN DEL 
ESTADO DEL RIESGO: 

 
El asegurado, o el tomador, según el caso, están 
obligados a mantener el estado del riesgo. En tal 
virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a 

QBE Seguros S.A. los hechos o circunstancias no 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifique 
agravación del riesgo o variación de su identidad 
local. 
 
El asegurado deberá informarle a QBE Seguros 

S.A. todo cambio que implique una modificación en 
los diseños y/o procedimientos para la 

construcción de la obra y que pretendan 
implementar con posterioridad a la fecha de inicio 
de la vigencia del presente seguro. QBE Seguros 
S.A. se reserva el derecho a extender la cobertura 
del seguro a tales modificaciones. 

  
La notificación se hará con una antelación no 
menor de diez (10) días a la fecha de modificación 
del riesgo, si ésta depende del arbitrio del 
asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro 
de los diez (10) días siguientes a aquel en que 

tengan conocimiento de ella, conocimiento que se 
presume transcurridos treinta (30) días desde el 
momento de la modificación.  
 
Notificada la modificación del riesgo en los 

términos anteriormente previstos, QBE Seguros 
S.A. podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a 

que haya lugar en el valor de la prima.  
 
La falta de notificación oportuna produce la 
terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del 

asegurado o del tomador dará derecho a QBE 
Seguros S.A. para retener la prima no devengada. 

 
CONDICIÓN DECIMO SÉPTIMA. 
 
SALVAMENTO: 

 
Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes 
salvados o recuperados quedarán de propiedad de 
QBE Seguros S.A. El asegurado participará 
proporcionalmente en el valor de la venta del 
salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible 

y el infraseguro cuando hubiere lugar a este 
último. 
 
Se entiende por salvamento neto el valor 
resultante de descontar del valor de venta del 
mismo los gastos incurridos por QBE Seguros S.A., 

tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento. 


